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I N T R o D u e e r o N 

Durante la CatedrQ de Derecho Agrario me pareci6 importante 
el Tema que se desarroll6 en diversos Capítulos, los cuales 
fueron desde los antecedentes sobre el Régimen de Tenencia
de la Tierra así como sus formas Je explotación, pasando 
por diversas etápas hasta llegar a la Antigueúad. 

En efecto el Derecho Agrario que se refiere a la Tenencia -
de la Tierra es realmente por cuanto que reglamenta las dis 
tintas formas de aprovechar y usufructuar la Propiedad Ru_ 

ral en México. 

Pero el derecho Agrario según lo muestran sus antccedentes
tuvo pcri6dos que siempre trataron de reestructurar en la -
mejor forma la Tenencia de la Tierra, en especia1 en México 
que se significó por una Revoluci6n que la mejor Bandera 
fué el de Regularizar la Propiedad con Justicia ~acial. 

Así en M6xico con la Constituci6n de 1917 surgen los tipos
de Tenencia de la Tierra; como ~on la Proµicdad Ejídal, la
Comunal y la Plivad~. Dentro de la Propiedad Ejidal y Corn~ 

nal, surgen diversos bienes inmuc',les como la Tierra de Cu! 

tivo, la Cultivable, La de Uso Comun. La de la Zona de Urb~ 
nizaci6n, La F~rcela Escolar y La Unidad Agrícola lndus --
trial para la Mujer. 

t.a Zaf!a de Urbanización que se rige por la Ley Federal de -
Reforma Agraria para la debid.1 legaliz.aci6n, primero rcspc~ 
to de los lotes urbanos y luego de los solares urbanos, 



ha presentado dificultades para su Regularizaci6n, porque -
sus Beneficiarios ya sean Ejidatarios o Avecindados, comer_ 
cian con sus solares en la mayoría de los casos sin esperar 
a que se Regularicen los mismos, y a este respecto se han -
presentado dificultades en miles de Ejidos en la República, 
para su soluci6n por parte de las Autoridades de la Secret! 

ría de la Reforma Agraria, por ello en nues~ro concepto se
cre6 una Institución Específica para atender y resolver es_ 
tos problemas, siendo esta la Comisi6n para la Regulari=a-
ci6n de la Tenencia de la Tierra. 

EstJ Comisi6n para la Regularización de la Tenencia de la -
Tierra que se le conoce por las ~iglas CORETT, en sus aspcE 
tos de funciones y objetivos, es el meollo de es~a nuestra
tésis, que es modesto este trabajo por las limitaciones de
mis conocimientos, pero que en el mismo trabajo he puesto ~ 

todo mi entusiasmo y mis conocimientos escasos, pero que de 
todas formas pongo a consideraci6n del Honorable Jurado que 
me ha de examinar. 
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l. - LA COMISION PARA LA REGULAR!ZACION DE LA TENENCIA DE -

LA TIERRA. 

La regularizaci6n de la tenencia de la tierra como TC! 

puesta gubernamental para resolver el grave problema -
creado con motivo de los asentamientos humanos irrcgu 
lares en ejidos y comunidades~ se instituy6 hasta el 
año de 1974 con motivo de la creación de 11 Comísi6n 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y 

de las Reformas de los Artículos 117 y 122 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, es decir, casi 34 años Je~ 
pués de que se gcst6 el problema de la irregularidad,
lo que aunado al dinamismo del fen6meno implica que la 
solución va detrás del problema y que seguirá esta te~ 
dencia en caso de que no se ataquen y resuelvan a los
agentes y causas que promueven la irregularidad. 

a). - FUNDAMENTOS SOCIALES EN LA EXPOSICION DE MOTIVOS DEL -

DECRETO QUE CREA A LA CORETT. 

Para entender adecuadamente lo que encierra lo social
º sea los hechos sociales, como lo menciona Recaséns -
Siches, conviene analizar solo brevemente la realidad
de la vida humana; todos los hechos y actividades so-
ciales son conducta humana y a fuerza de tal, tienen -
su origen, su campo y su proyección en la vida del 
hombre 1 mostrándose con esto que lo Social es un con-
junto de modos o fonnas de vida humana 1 y de interac-
cion~s entre los hombres. 

Uno de los componentes del mundo en que ·1li\'·imos es el-



- 4 -

conjunto de convicciones ambientes con que nos encon-

tramos. ta palabra social parece indicar una realidad 

de comportamiento recíproco: "No sólo soy centro emi - -

sor de actos hacia otro ser, sino que este otro ser es 

también centro emisor de actos hacia mí". (1) 

Para Leandro Azuara Pérez, 11 Lo social puede ser enten 

dido como un conjunto de individuos, o bien como vine~ 

lación entre ellos que da lugar a un sistema". (2) 

Más adelante agrega es te autor "que cuando se da una 
organi;ación social, ésta debe entenJerse como la arti 

culaci6n o uni6n de los cnmpos o subgrupos que inte 

gran la sociedad ya sean estos de edad, de sexo, de p~ 

rentesco, de residencia, de propiedad, de autoridad, · 

de estatus, etc. Los individuos que forman una soc1c 

dad simplemente agregados los, unos a los otros forman_ 

do una mera pluralidad, sino que para poder subsistir

tienen que conseguir determinados satisfactores por m~ 

dio de la organización. tas relaciones interhumanas, -
han de tener patrones permanentes, que regulen la n.c-~ 

tuaci6n y las relaciones de las in<l ividuos. Estos - -

(l) Recaséns Siches Luis, Sociología, Cap. VI! y Vlll, 

PP. 109, 110 1 119 y 148. ,lla. Edici6n, 1971, EJ. -

Por rúa. 

(2) :\.:uara Pérez l..eandro, Sociologí.~1., Editoria.1 Porrúa 

S. A., Cuarta Edici6n, PP. 55, 63, 93, 1980. 
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patrones son los que integran junto con la conducta de 
los individuos y la de los grupos que se adecúa a 
ellos la organización social. Es necesario que todos
los individuos que forman un grupo social se comporten 
de acuerdo a los patrones culturales que privan en un
grupo social determinado. Por ejemplo en una familia, 
cuando los padres cumplen con sus roles o papeles. es 
tablecidos para este grupo social, de acuerdo con el -
contexto sociocultural en que se inserte la familia, -

se da la organizaci6n social. 

Para hablar de grupo social, debemos entender que éste 
es el conjunto de personas cuyas relaciones se basan -
en una serie de roles o papeles, que se encuentran in_ 
terrelacionados; que participan en un conjunto de va-
lores y creencias y que además, son conscientes de 
sus valores semejantes y de relaciones recíprocas." 

Los fundarr.entos sociales contenidos en la E;.;.posición -
de motivos del decreto que crea a la CoReTT, de fecha-
6 de Noviembre de 197~. Se encuentran contemplados en 
cuatro considerandos 1 en los cuales 5C mantienen esen_ 
cialmente marcadas tendencias netamente sociales; así
en el Considerando Primero, se manifiesta, "Que el el~ 

vado crecimiento demográfico del país y la constante -
migraci6n de los habitantes del campo a la ciudad, han 
originado asentamientos irregulares de grupos de pobl~ 
ci6n en muchas zonas urbanas, provocando con ello en-
tre otros problemas, controversias sobre la tenencia -
de la tierra y posesiones al margen de la ley, con su
secuela de viviendas carentes de condiciones mínimas -
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de higiene y ausencia Je todn clase de servicios urba 

nos". 

En el consiJeranJo segundo del referido Decreto, se hE; 

ce notar, 11Que para hacer frente a los problemas que -

plantea un crecimiento urbano desordenado, es indispens~ 

ble disponer de instrumentos legales y políticas dest~ 
nadas a regular l::i tenencia de la tierra, a evitar ocu 
pac1ones ilegales de terrenos Je propiedad ej1dal, co 
munal o de particulares y a contribuir en general, al

mcjoramiento de las condiciones de vida Je los legíti 
mas poseedores Je los predios y sus familiares''. 

Asimismo el consiJerando tercero, redefine el árabito 

de acción Je l::i CoReTT. refiriendose, "Que debido a la 

variedad y creciente importancia de las funcione:s que

tiene que cumplir el Organismo responsable de la regu_ 
lari:aci6n de la tenencia de la tierra~ se considera -
con\·eniente fortale...;er su estructura 3Ctual, ampliar -
sus atribuciones y redefinir sus objetivos; otorgarlc
personalidad juríJica y patrimonio propios, a fin de -

que disponga de los elementos necesarios para pre\•cer
las necesidades de espacio derivadas del crccimi~nto -
urbano". 

El considerando Cuarto, finali;:a haciendo mención a 

los fines básicos a que llegará el Organismo encargado 
de regularizar la tenencia Je la tierra, refiriendose

~ "Que el Comité para la Regulari:aci6n de la Tenencia 
de la Tierra, constituido como Organismo Desccntrali:~ 
do, favorecerá el crecimiento racional ho~ogéneo de 



las zonas urb3nas y contribuirri al bienest3r de los 
habitantes de terrenos y fr~ccionamientos debidomentc
regulari:ados) al facilit~rles la construcci6n o remo_ 
delaci6n <le sus viviendas", (3) para finalmente dictar 
se el correspondiente Decreto quQ rcc~tructura 3 la c2 
misi6n para ll Rc~ulari:aci6n Je ta Tcnenci3 de ln 
Tierra. 

b1 .• fundamentación Con:sti.tu..::ioníll y Reglamentaria J.c l.:l 
Creación J.c 13 CoRcTT. 

Del Artículo 27 C~n~tltticional se desprende que a la -

~aci6n corresponde ori3inalmcnte la propiedad de las -
tierras y aguas conprcnJidas dentro de los lfmit~s del 
territorio nacional, y que la rnisma ha tenido y tiene· 
el derecho Je transmitir el dominio de ellas a los Pª! 
ticularcs constituyendo ta propied3U privada. 

El Artículo 27 Constitucional es el precepto rector 
que constituye el marco le~al Je la rc~tilari:aci6n de
la tenencia de la tierra en EjiJos y Comunidades que -
son encomendadas <t la CoRcTT; porque establece los 
principios sobre lu propiedad Je los bienes que const! 
tuyen el territorio nacional y la propiedad origin<iria 
que corresponde a la nnci6n, contiene disposiciones s2 
brc la ordcnac1cin ~~ 3S~nt~mientos humanos y m&s 

(3) "Decreto que crea ~ll Organismo Descentrali.:aJo_t:oml:_ 

si6n para la Re~ul:t't'"i:.::ición Je l.a Tenencia de la ~ 

Ti.erra. Publicado en el Diario Oficial de la Fe•ic_ 
ración el S de :\oviembre de 197-l". 
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adelante el mismo artículo establece principios sobre
el fraccionamiento de latifundios desarrollo y protec_ 
ci6n de la pequeña propiedad en explotaci6n, para la -
creación de nuevos centros de poblaci6n agrícola, para 
el fomento de la agriCultura, para evitar la destruc-

ción de los elementos naturales y los daños que la pr~ 
piedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad y para 
dotar de tierras y aguas a los núcleos de poblaci6n 
que carezcan de ellas o no las tengan en cantidad sufi 
ciente• adP.más dicta las normas relativas a las aguas, 
minas, petróleo, energia nuclear y recientemente con -
la adición de la; fracciones XIX y X.X, también regula -

el aspecto relativo a justicia agraria y desarroll~ 

rural integral. (4) 

''El articulo 27 Constitucional desde su redacci6n pri_ 
mitiva. manda que se dote de tierras a los poblados 
que ne ce si ten "en cant.idad suficiente para las necesi 

dades de su poblnci6n• 1
; pero por defectos de organi:a 

ción administrativa y de las leyes reglamentarias, por 
insuficiencia de los recursos destinados a la RcfoITJa
Agraria por la influencia de los terratenientes y la 
ejecución de las leyes de la materia, durante mucho 
tiempo se dieron tierras a los grupos de campesinos 
solicitantes en extensiones tan pequeñas que se llegó-

(4) Constituci6n Polític:i. de los Estados Unidos Mexica 

nos, Artículo 27. 
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a la 11 pulveri:.aci6n de los ejidos". Actualmente h.'.!.y -

más de veinticinco mil centros ej idales y cuando menos 

la mitad de ellos dispone de parcelas de un cuarto, de 
media, de una o cuando mucho de cuatro hectáreas de 
tierra, en la generalidad de los casos de temporal, n~ 

toriamentc insuficientes para satisfacer las neccsida_ 
des materiales y morales de una familia campesina". 

"El párrafo primero del artículo 27 constitucional, e!! 

cuentra su más firme apoyo en la moderna teoría de la
propiedad como funci6n social y en la teoría de los fi_ 
nes del estado''. 

"En la época en que fué redactado el artículo 27 Cons 

titucional. los conceptos sobre el fundamento del ~ler!:_ 

cho de propiedad habían evolucionado en forma tal, que 
Je la teoría del derecho natural le todo hombre ~ la ~ 

tierra necesaria para su subs~~tencia, y de la tcoría
del Uerechv del hombre sobre el producto de su trabajo 
personal, se había llegado a la teoría de la utilidad· 
social, generalmente aceptada hasta ahora y que consi~ 
te en afirmar que la propiedad privala e~, por hoy, la 
manera más eficaz de utiliz~r la tierra porque induce
al propietario a explotarla en la mejor forma posible~ 
y al hacerlo, no solamente llena sus propias necesida 
des, sino tarabién las de la sociedad''. 

"Se considera que sin el cs.tímulo que significa la pr2_ 
p .... eJaJ indi ltidual, muchas riquezas quedarí.:1n inaprove_ 
chadas o serían defectuo5amente aprovechadas. Siendo~ 

este el fundamento del derecho de propiedad, es 
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clarísima la facultad que el estado tiene de controlar 
su aprovechamiento". 

"Sin necesidad de investir al estado de un derecho de

propicdad absoluto sobre ias tierras r las aguas que -

se encuentran dentro de los límites del territorio na_ 

cional, es indudable que tiene sobre ellas el dominio
cminente y que siendo la propiedad una funci6n social, 

está capacitado para ejercer sobre ella la vigilancia
necesaria y para intervenir directamente con objeto de 

que esa función social se cumpla de una manera satis-
factoria en relaci6n con los fines del estado''.(5) 

Dado que la Ley Federal de Reforma Agraria, reglamenta 

las disposiciones agrarias del Artículo 27 Constituci~ 
na! contenidas en el párrafo tercero y siendo que den_ 
tro del contenido de la Ley Federal de Reforma Agraria 
concretamente se establece en su artículo 117, que, 
''las expropiaciones de bienes ejidales y comunales que 
tengan como causa los prop6sitos a que se refiere la -
Fracci6n VI del Artículo 112 se harán indistintamente
en favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol~ 

gía o del Departamento del Distrito Federal y, cuando 
el objeto sea la regularizaci6n de las áreas en donde
cxistan a~entamien~os humanos irregulares, se harán, -

en su caso, en favor de l.:i Conisi6n para la Regulari--

(5) ~íendieta y NU.ñez Lucio, Sistema Agrario Constitu-
cional, PP. 29, 30 y 180, Sa, Edici6n Editorial 
Porrúa, S. :\, ~réxico, 1980, 
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zaci6n de la Tenencia de la Tierra, según se determine 
en el decreto respectivo, el cual podrá facultar a di 
chas dependencias o entidades de la Administraci6n PÚ 
b~ica Federal para efectuar el fraccionamiento y venta 
de los lotes urbanizados o la regulari:aci6n en su ca 
so, cuando se trate de asentamientos irregulares. 
Hechas las deducciones por concepto de intereses y ga~ 

tos de administración, en los términos del Artículo si_ 
guiente, las utilidades quedarán a favor del Fideicom!_ 

so Fondo Nacional de ·Fomento Ejidal, el que entregar'
ª los cjidatarios afectados la proporción dispuesta en 
el Articulo 122. (6) 

Así es como Constitucionalmente queda fundamentada la
existencia de la Comisi6n para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra. Además y refiriéndose a la 
Constitucionalidad de CoReTT, el Maestro Alfonso Nava

Negrcte, afirma que, "Hoy los Organismos Descentraliz~ 
dos Federales se crean casi para cualquiera acci6n pú_ 
blica que interese al Gobierno Federal, pues después -
de todo esto lo permite la propia Ley del Control de -
1970: Que su objeto o fines sean la prestación de un
servicio público o social, la explotación de bienes o
rec\1rsos propiedad de la 11aci6n, la investigaci6n cie~ 
tífica y tecnol6gica, o la obtenciún y aplicación <l~ -

recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

(6) Ley Federal de Reforma Agraria, Articulo 117. 
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En su primera condición Jurídica, era difícil sostener 
que CoRcTT tenía el carácter de Organismo Descentrali 
:ado: Insuficiente como era la regulari:.aci6n que 

hizo el Acuerdo Presitlencíal que le di6 vida (Diario -
Oficial de 20 de Agosto de 1973). 

No se Jebió desde luego la ausencia Je esa índole ad-
ministrativa, a su denominaci6n de Comité, pues ésta -
nunca ha sido relevante para la deterwinaci6n de la na 
turaleza de ning~n Organis~- P~blico. Tampoco, que el 

ordenamiento legal que lo creo haya sido un acuerdo y
no un decreto del Presidente, pues se tienen registra 
<los casos de organisraos en que expresamente se les 
tuvo como descentrali:ados por acuerdo (El Instituto -
Nacional de Protección a la Infancia, por eje~plo 1- -

Este ni siquiera podía reunir al~unos de los elementos 
formales de la Ley de Control de 1970. 

Ahora con el Decreto del Ejecutivo Federal publicado -
en e 1 Diario Oficial de 8 de Noviembre <le 1974, que 

reestructur6 al Com1t6 1 se adqu1ri6 plena y formalmcn_ 

te el cuerpo de Descentralizado: "Artículo Primero.
La Comisi6n para la Regularizaci6n de la Tenencia de 
la. Tierra es un Organismo Público Descentra:i.:aJo Je 
Carácter t6cnico y social~ con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con domicilio en la ciuda<l de 

~!é:-:ico, Di~trito Federal". 

Ha sido un Decreto del Ejecutivo Federal? expedido con 

apoyo en el Artículo Za. de la Ley de Control Vigente, 
Je 19i0, y por lo mismo Constitucional la creación que 
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hace del Organismo Desccntrali:ado. Es el Congreso de 
la Uni6n quien autori:a al Ejecutivo Federal a crear -

los medios que le perraitan a 6s"te cumplir con las tun_ 
cienes que expresamente le otorga la Constitución y 

por ello se cump~en los requisitos que exige el ejer-· 
cicio Je las facultades implicÍt33 de la fracción XXX, 
del Artículo i3. 

La misma Ley Fede~ al de Re forma Agr:Iri.:i en la que ta!!!...._ 

bién se apoya el Decreta. par .su nacuraie:a reglar.i..ent~ 

ria del Artículo 27 de la Constituci6n, recoge para la 
Autoridad Administrativ:i las facultades sustantivas 
que ese supremo ordenamiento le reconoce. 

En suma: 

1 - EJ Congreso de la Unión tiene facultades Cons 

tituc:1nales para crear Organismos Oescentrali:ados. 

2.- El Congruso <le la Unión, con ba~e en las -
facultades implíci~as, fracción XXX, del Artículo 73,
de la Constituci6n, puede autori:ar al EJeCutivo Fede 
ral la utilizaci6n Je medios para hacer efectivas las
func iones que 1 a Constitución Expl Íc i tamen te le recon.2_ 
ce. 

3.~ El Ejecutivo FcJeral tiene facultaJes Consti 
tucionales para crear por Decreto o Acuerdo, de carác 
ter general, Organi~mos Oescentrali:ados Federales. 

~-- A trav6s Je Or;Jni!mos Descentralizados el 
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Ejecutivo Federal hace posibl~ las atribuciones que 

principalmente le confiere el Artículo 89 de la Const~ 
tución, o sea la Administración <lel Gobierno Federal. 

5.- CoReTT es un caso de Descentralizado, para 
cumplir con funciones constitucionales por el Ejecuti_ 
vo Federal. (7) 

e).· TIPO DE ORGANISMO. 

La CoReTT ~stá regulada por la Ley Or3ánica de la Ad-
ministración Pública Federal, toda vez que dicha ley -
en su Artículo Primero establ~ce las bases de organiz~ 
ción de la A<lministraci6n Pública Federal~ Centraliza_ 
da y Paraestatal. Siendo clara en el párrafo Tercero· 
del propio Artículo que, "Los Org:anismos Desccntruliz.~ 

dos, ·-las empresas Je part.icipaci6n estatal, las insti_ 

tuciones nacionales de crédito, las organizaciones 
auxiliares nacional~s de crédito, las instituciones n~ 
cionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, -
componen la Administración Pública Paraestatal". 

Harémos especial referencia a la A<lministTaci6n Públi_ 
ca Paraestatal, tomando en consideraci6n que en el 
Artículo ~5 de la Ley Orgánica de la Administraci6n 
Pública Federal se considera a los Organismos Deseen~~ 
tralizados, determinando que, 11 Dentro de la Administr!!_ 
ción Pública Paraestatal serán considerados como 

(7) ~ava Negrete Alfonso, Comisi6n para la Regulariza_ 
ci6n de la Tenencia de la Tierra. Constitucionali_ 
dad, 23/Julio 1977. 



Organismos Descentralizados las instituciones creadas
por disposici6n del Congreso de la Uni6n, o en su caso 
por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y

patrimonio propios, cualquiera que sea la forma o es-

truct4ra legal que adopten". (S) 

Asimismo la CoReTT estS regida por la Ley para el Con 
trol, por parte del Gobierno Federal, de los Organis-
mos Descentralizados y Empresas de Particip3ci6n Esta_ 
tal, que en su Artículo Primero, en su Primer párrafo
dice, "Quedan sujetos al control }'vigilancia del Eje_ 
cutivo Federal en los términos <le este Capítulo, los -
Organismos Desccntrali:ados y las Empresas de Partici 
paci6n Estatal 11 .(9) 

Como Andrés Serra Roj3s considera dos formas J~ Orga_ 
ni:ación Administrativa Federal, que son: 

LA CENTRALIZACION. 
Y LA OESCENTRALIZAC!ON. 

Nos quedamos con la Descentralización por encontrarse
en ella nuestro objeto de estudio. 

(B) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
Articulo 45. 

(9) Ley para el Control, por parte del Gobierno Fede_ 
ral, de los Organismos Descentrali=ados y Empresas 
¿e Par~icipación Estatal,rtrtículo lo. 
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A esta forma de Organizaci6n Administrativa Federal, -
además de denominarla Descentralizada, la llama tam--
bién Paraestatal. 

El sistema Descentralizado adopta las formas siguien-
tes; Con un régimen jurídico especial, personalidad -

jurídica y patrimonio propios: 

a) La Descentralización Administrativa por Regi6n o 
Territorial, que se apoya en una consideración geográ_ 

fica limitada y en servicios públicos municipales o en 
facultades político-administrativas regionales. 

b) La Descentralizaci6n Técnica o por Servicio que se
apoya en el manejo técnico, científico y aut6nomo de -
los servicios públicos. 

Oefiniendose la Descentrali=aci6n Administrativa, de -
la siguiente manera: 

Es la técnica de organizaci6n jurídica de un ente pú·
blico, que integra una personalidad a la que se le 
asigna una limitada competencia territorial o aquella· 

que parcialmente administra asuntos espec~ficos, con -
determinada autonomía o independencia y sin dejar de . 
formar parte del Estado, el cua~ no prescinde de su p~ 
der político regulador y de la tutéla administrativa. 

El Artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, establece que, "Dentro de la Adminis 
tración Pública Paraestatal serán considerados como 
Organismos Descentralizados las Instituciones creadas-



- 17 -

por disposición del Congreso de la Uni6n o en su caso~ 
por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y

patrimonio .. propios, cualquiera que sea la forma o es 

tructura legal que adopten11
• 

La Descentrali~aci6n Técnica o por Servicio, permite -
al Organismo Descentralizado un manej~ administrativo
autónomo y responsable, pues es claro decirlo, que las 
formas de Descent1 J.l iz.ación por servicio obedecen a r!:. 

zones útiles de órden técnico, fi~anciero y funcional, 
que descarga a la administración de nuevas tareas y no 
a factores pal Íticos como en la Ocscentrali:.aci6n Adm,i 

nistrativa Territorial o por región. 

La Administración Descentralizada por Servicio, se de 
sarrolla en nuestro país inspirada en la organi=aci6n~ 
de los establecimientos públicos franceses, en las ca_ 
misiones norteaméricanas y en general, en los princi-
pios tc6ricos de la Descentralizaci6n Administrativa. -
En nuestTas instituciones descentralizadas por servi-
cio no mantenemos n puridnd, una forma tipo de desee~ 
tral1zaci(~, ur modelo uniforme, sino que a cada orga_ 
nismo se le reviste de la orqanizaci6n que ha sido m&s 
conveniente fijarle. 

Los Organismos Administrativos por Servicio desde lue 
go obedecen a la idea de hacer más eficaz la acci6n 
del poder público, creando entidades (personas jurídi 
ca~ de Derecho Público) ~ue gocen de un régimen más 
apropiado para la satisfacción de ciertas necesidades
sociales, para lo cual se le transfieren poderes de 
decisi6n. 
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El régimen descentrali:a<lo permite particulari:ar el -
servicio y el 6rgano que la atiende, sin todos los in_ 

convenientes del régimen central, tan complejo como el 

de la A<lmínistraci6n Pública. (10) 

Despues de hacer esta clasificaci6n, nuestra pregunta

obligada sería; ¿A cual de estas formas de Organismos
Descentralizados pertenece la CoReTT? 

La respuesta es, que pertenece a la Descentralizaci6n

Administrativa por Servicio. 

Dado el carácter con que ;ldquirió plena y formalmente

cl cuerpo de Descentrali:ado: 

11 ARTlCULO PRIMERO. - L:i Co¡;¡,ísi6n P:ir:l L.:i Rcgul:iri:..ición 

De La Tenencia De La Tierra, es un Organismo Público -
Descentralizada de c2rácter técnico y social, con per_ 

sonalidad juridica y patrimonio propios, con domicilio 
en la ciudad de ~léxico, Distrito Federal''. Scg6n que_ 
da establecido en el Decreto que reestructura a la 
CoReTT, publicado en el Diario Oficial de la Federa--
ci6n el 3 de abril de 1979. (11) 

(10) Serra Rojas Andr~s, Derecho Administrativo, Tomo
!, PP. ~óS, .t70, 597 y 596, Octav·a E<lici6n, 1977, 
Ed. Porrúa. 

(11) Nava ~egrete Alfonso, Cornisi6n para la Regulari=~ 
~iSn, de la Ten~ncia dé la Tiarra, Con$tituciona_ 
lidad, PP. 37, y 38, 23 de julio de 1979. 
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De acuerdo con el Artículo 2o. Je la Ley para el Con-

trol, por parte del Gobierno 1:cderal, de los Organis 
mos Descentralizados y Empresas de Particupaci6n Esta_ 

tal (de 29 de diciembre de 1970, publicada en el Dia-

rio Oficial de la Fcderaci6n el <lía 31 de diciembre de 
1970), son organismos descentralizados las personas m~ 

rales creadas por ley del Congreso de l;:i Uni6n o Decr::, 

to del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forrna

o estructura que adopten, siempre que reunan los si--
guientes requisitos: 1) Que su patrimonio se constit~ 

ya total o parcialmente con fondos o bienes federales

º de otros organismos descentralizados, asignaciones,

subsidios, concesiones o derechos que le aporte u oto~ 
guc el Gobierno Federal o con el rendimiento de un im_ 
puesto específico; 2) Que su objeto o fines sean la 
prestación de bienes o recursos propiedad de la naci6n 

la investigaci6n científica y tccnol6gica, o la obten_ 
ci6n y aplicaci6n de recursos para fin~s de asistencia 

o seguridad social. Definicndosc con esto que la 
CoReTT, es un organismo público, porque la acci6n del 

estado está enca~ina<la con ella, a concretar sus fi-
nes como un factor necesario para que una sociedad al 
canee sus objetivos primordiales, como es el caso de -

la rcgularizaci6n de los asen~amlcntos humanos irrcgu_ 

lares, en ejidos -Y comuniJades, que es donde la CoReTT 
ejerce sus funciones específicas, según lo establezcan 

los decretos por los que se expropian determinadas 
áreas, dandole con ello las facultades necesarias por

disposición del Ejecutivo Federal. (12) 

(12) Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo, Tomo

!, P. 601, Octava EJlclón. 1977, Ed. Porrúa. 
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Queda de manifiesto que la CoReTT está creada como un
ente jurídico dJ esta naturaleza y con los instrumen-
t.os legales, humanos y técnicos, destinados a la regu_ 
larización de la tenencia de la tierra para evitar oc~ 
paciones ilegales de terrenos de propiedad ejidal, co_ 
muna! o de particulares y contribuir en general a mejo 
rar condiciones Je vida a legítimos poseedores. (13) 

d). • PATRIMONIO. 

La Comisi6n para la Regularización de la Tenencia de -

Tierra, está integrada por un patrimonio propio, hecho 
que 3dquicre por Decreto Presidencial cuando son rees 
tructuradas sus atribuciones redefiniendo sus objeti-
vos, de fecha 8 de noviembre de 197+. en uso de las 
facultades que le confieren, la fracci6n 1 del artícu_ 
lo 89 constitucional y con fundamento además en los 
artículos 10, 112, 117 y 122 de la Ley Federal de Re-~ 
forma Agraria¡ y del artículo 2o. de la Ley para el 
Control por parte del Gobierno Federal de los Organis 
mas Descentralizados y Empresas de Participaci6n 
Estatal. 

La Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal 
de los Organi5mos Descentralizados y Empresas de Partl 
cipaci6n Estatal, Diario Oficial de la Federaci6n del· 
31 de Diciembre de 1970 1 define los organismos deseen 

tralizados por servicio en estos términos: 

(13) Considerando Segundo del Decreto que reestructura 
a la CoReTT, publicado en el Diario Oficial de la 
Federaci6n el 3 de Abril de 1979. 
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"ARTICULO SEGU~DO. - Para los fines de este capítulo. 

son organismos dcscentrali:ados las personas morales -
creadas por la Ley del Congreso de la Unión o Decreto 
del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la form.:t o -

estructura que adopten, siempre que reúnan los siguie~ 
tes requisitos: 
I - Que su patrimonio se co.1$tituya p •rcialmcnte con -

fondos o bienes federales o de otros organismos desee~ 

trali:ados, asign~;iones, subsidios, concesiones o de_ 

rechos que le aporte el Gobierno Federal o con el ren_ 

dimiento de un impuesto específico". (1.i) 

El patrimonio de los órganos descentr:.ili::ados son bie_ 

nes del Estado, pero sometiJos a un régimen jltr[dico -

especial. 

CoReTT para cumplir con los objecivos y fines especí 

fices que tiene señalados en cuanto a la re~ulariza--

ci6n di.! la tenencia de la tierra, caso concreto de los 

asentami<:>ntos humanos irregulares en Ejidos y Comunid~ 

des, cuenta para c"lo con l:n patrimonio propio. 

El Artículo lOo. del Decreto por el que se rcestructu_ 
ra ta Comisi6n 1 publicado en el Diario Ofi~ial de la -

Federaci6n el B de Noviembre de 1974, expone al 

(1..1) Ley Para el Contra!, pcr parte del Gobierno Fcde_ 

r3.l, de los Organismos Desccntrali::ados y Empre-

sas de Participación Estatal, D.O.F. 31 de Diciem 
bre de 1970. 
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hablar <le! patrimonio de CoReTT, lo siguiente: "Artíc~ 
lo Décimo.- El Patrimonio de la Comisi6n se integrará 

con los recursos sieuientes: 

I.- Las aportaciones que le haga el Gobierno Federal. 
II.- Los ingresos que obtenga de las operaciones que -
realice, por concepto de la regulari:aci6n de predios. 
III. - Las aportaciones de cualquier especie que le 
hagan dependencias y organismos públicos o bien de par 
ticulares; )' 
IV.- Los de~5s que se obtengan por cualquier otro títu 
lo legal". (15) 

e).- JUR!SDICC!ON. 

Podemos hablar de la Jurisdicción de la CoReTT única,y 
esclusivamente en cuanto a territorio y diremos que 
abarca a toda la República Mexicana dada su naturaleza 
de ser un organismo creado por Decreto del Ejecuti\•o -
Federal como un Organismo Público Descentralizado y su 

campo de acci6n se circunscribe al ambito de la Repú-
blica Mexicana, en todas aquellas áreas que fueron cji 

dos o comunidades y que a su ve::. fueron expropiadas 
favor de la Comisi6n por Decreto Presidencial para el
efecto de ser regulari:ados en favor de sus lcgítimos
ocupantes. 

(15) Decreto que Reestructura a la CoReTT, Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 8 de 
Noviembre de 19i4, 
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No podemos hablar de Jurisdicci6n de la CoReTT en cua!! 
to a que ésta sea una autoridad., puesto que carece de

esta nominaci6n, pues no cuenta con poder de cocrciti_ 
vidad, que es en todo caso el poder que le estaría ca_ 
racterizando para definirle como Autoridad, establece 
remos que su rango concretamente se ubica como un Org! 
nismo con funciones netamente administrativas, tomando 
en consideraci6n su creaci6n que tuvo como origen el -
decreto que le dió vida emitido por el Ejecutivo Fc<lc_ 

ral, de fecha 6 de Noviembre de 1974, mismo que fué 

publicado en el Diario Oficial de la Fcderaci6n el 8 -
de ese mismo mes y año. (16) 

Primeramente por Acuerdo del Presidente de la Rep6bli_ 
ca de fecha 20 de agosto de 1973 se crea el Comité pa_ 
ra la Regularizaci6n de la Tenencia de la Tierra, que
se encontraba integrado por el todavía entonces Depar_ 
tamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, el Instit~ 

to Nacional para el Desarrollo <le la Comunidad Rural y 

de la Vivienda Popular (ISDECO) y por el Fondo Nacio-
nal de Fomento Ejidal (FONAFE). Este Comit& actu6 co 
mo un Organismo Coordinador de las tres dependencias,
con el procedimiento cxpropiatorio, pues es éste el 
Único camino que permite actuar con mayor rapidez que
el ritmo con el que se reali::an los asentamientos hum~ 
nos y es el medio legal para poder satisfacer las ~e-
mandas de los ejidatnrios y comuneros, así como de los 

avecindados y de los gobiernos Estatales y Municipales. 

(16) Decreto que Reestructura a la CoRcTT. Publicado 
en el Diario Oficial de la Fcderaci6n del S de 
Noviembre de 1974. 
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A los ej idatarios y- comuneros, porque les permite cap_ 

tar la indemnización justa, por las tierras que se les 
expropian. A los avecindados, porque cuando la tierra 

deja de ser ejidal ya puede titularse en propiedad le_ 

gítima, siempre a precio social. 

A los Gobiernos Estatales y Municipales, porque les p~ 

sibilita la oportunidad de captar recursos por la vía
dcl impuesto predial, al incorporar las áreas regulari 

zadas a los límites de los respectivos fundos legales de 

las ciudades, captandose con ello, ingresos para sati~ 
facer las deraandas de servicios pdblicos y equipumentn 

urbano. 

Este Comité inicia sus actividades en dieciocho Entid~ 
.~es de la República, prácticamente en el mes de febre_ 

ro de 1974, prueba que el procedimiento es id6neo, sin 
embargo, ~-1 Comité carece de personalidad jurídica pr~ 
pía y de los recursos necesarios para el pago de las -

correspondientes indemnizaciones. Así pues para subs~ 
nar el problema generado por la falta de personalidad

jurídica, el Presidente de la República decreta el S -

de Noviembre de 197~ 1 la Constituci6n de la Comisi6n -
para la Regulari:aci6n de la Tenencia de la Tierra 

(CoReTT), corno un Organismo Público, Descentralizado,
de Carácter Técnico y Social, con Pe~sonalidad Juríd! 
ca y Patrimonio Propios, que se subroga en todos los -
derechos y obligaciones del antiguo Comité. 

Dadas las características de CoReTT de que debido a su 

creaci6n por Decreto del Ejecutivo Federal como un Or 

ganismo Público Descentralizado su jurisdicci6n la 
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ejerce en toda la República Mexicana, siempre y cuando 

determinada :ona ejidal o co~unal sea expropiada en su 
favor, concediendole con ello todas las facultades pa_ 

ra el efecto de llevar a cabo la regulari:aci6n de los 

asentamientos hu~anos irregulares que ahí se cncuen--
tran, y así garanti=.ar r dar seguridad jurídica sobre

los predios a las familias en ellos asentadas. Basta

para ello contemplar lo que al respecto establece el -
Artículo 117 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que 
m.inifiesta: "Que las expropiaciones de Bienes Ej ida- -

les y Comunales que tengan como causa los propósitos a 
que se refiere la Fracci6n VI del Artículo 112 se 

i1arán indistintamente en favor de la Secretaría de De_ 

sarrollo Urbano y Ecología o del Departamento Jel Dis_ 
trito Federal y, cuando el objeto sea la regulari~3--
ción de las áreas en donde existan asentamientos huma_ 
nos irregulares, se harán, en su caso, en favor de la

Comisi6n para la Regularizaci6:: de la Tenencia de la -

Tierra, según se determine en el decreto respectivo, -
el cual podrá facultar a dichas dependencias o entida_ 

des de la Adrninistraci6n Pública Federal para efectuar 
el fracci~namiento o venta de los lotes urbanizados o
la regularizaci6n, en su caso, cuando se trate de asen 

tamientos irregulares. Hechas las deducciones por co~ 
cepto de intereses y gastos de administraci6n, en los
términos de~ artículo siguiente, las utilidades queda_ 

rán a favor del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomcnto
Ej idal, el que entregará a los ejidatarios afectados 

la proporci6n dispuesta en el Artículo l:?Z". (17) 

(17) Ley Federal de Reforma Agraria, Artículo 117. 
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f). - OBJETIVOS. 

Como objetivos fundamentales destaca: 

1.- Regularizar la tenencia de la tierra, en donde exi! 
tan asentamientos humanos irregulares, mejorando esos 
centros de poblaci6n y sus fuentes propias de vida. 

z.- Programar la disponibilidad de espacios libres para 
el debido c~ecimiento urbanístico de las poblaciones, 

evitando futuros asentamientos humanos irregulares en -
áreas contiguas a las ya regularizadas. 

3. - Promover ante las autoridades competentes la incor 

poraci6n de las áreas ya regularizadas al fundo legal -

de las ciudades, cuando así proceda. 

4.- Garantizar y/o entregar al fideicomiso de apoyo a -
la industria rural la indemnizaci6n que por expropiaci~ 
nes, corresponda al núcleo de poblaci6n ejidal o comu-
nal. 

5.- Promover la creaci6n de fraccionamientos urbanos y

suburbanos, en cuyo caso, deberá entregar al fideicomi_ 
so de apoyo a la industria rural 1 las utilidades que 
resulten. 

6.- Suscribir, cuando así proceda, las escrituras p6bl! 
cas y títulos de propiedad con los que se reconozca la

propiedad de los particulares en virtud de la regulari 
:ación de la tenencia de la tierra. 
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7.· Promover ante la banca oficial y privada el otar~~ 
miento de créditos blandos en favor de los par"ticulares 
avecindados en :onas o fraccionamientos ya regulari:a_ 
dos, los cuales sean susceptibles de programas colect! 
vos de construcci6n de viviendas o de remodelaci6n de· 

las mismas. 

B.· Coordinarse con las dependencias y organismos pÚ-· 

blicos cuyas finalidades concurran con las de la Comi_ 
si6n. 

9.- La Comisi6n podrá celebrar en caso, los convcnios
que procedan con las entidades públicas a que se refi~ 
re el artículo 117 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, sin perjuicio de las atribuciones que las leyes -
conceden a estas mismas entidades y a la Secretaría de 
la Reforma Agraria. ( 18) 

(18) Artículo Segundo del Decreto por el que se ReestruE 

tur~ a CoReTT. Public<:?do el 8 de Noviembre de 1974. 

en el Diario Oficial de ln Federación. 
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!!.- FUNCIONES SOCIALES QUE CUMPLE LA COMISION PARA LA REG~ 

LAR!ZAC!Ott DE LA TEttENCIA DE LA TIERRA. 

La decisi6n de enfrentar radicalmente las problemas 
agrarios ha sido tomada al reafirmarse el compromiso -
de terminar el reparto agrario y regularizar la tenen
cia, entregando los tttulos y documentos a los campesi 

nos, dotados con tierra por la Reforma Agraria. así 
como a todos los que lo soliciten y tengan el derecho

ª ella. 

Esta decisión se expresa en accio~es concretas. Oest! 
cando entre ellas la modificación al articulo 25 Cons
titucional. por la que se reconoció el papel que en 
nuestra economía mixta est~ llamado a desempefiar el 
sector social, estableciendose la obligación del esta
do de apoyarlo en su desarrollo. así como por las adi
ciones al Artlculo 27 Constitucional, por medio de las 
cuales se establece la obligación de lograr y conser-
var la regularidad en la tenencia de la tierra y de i~ 

pulsar al desarrollo rural integral. 

Con base en las reformar constitucionales citadas y en 
una revisi6n exhaustiva de la legislación Agraria. se
formuló una iniciativa de reformas y adiciones a la 
Ley Federal de Reforma Agraria ~ue, al ser aprobada 
por el Congreso de la Unión. simplifica los procedi--
mientos agrarios, elimina instancias innecesarias y 

fortalece la capacidad jur1dica de los ejidos y las e~ 
munidades para la explotación eficiente de todos sus -
recursos. 

Otro aspecto a destacar es el de la desconcentración,-
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que acrecienta las atribuciones y responsabilidades de 
los servidores públ ices que se encuentran más cerca 

de los problemas r que es congruente con eJ, propósito

de descentrali¡ar la vida nacional, 

Las colonias, como entidad jurídica, requieren de un -

tratamiento particular¡ si bien representan un uúmero

reducido, las falt:antes de regulari=at• son las de 

mayor extensi6n y las que albergan a la m.:iyor cantidad 

de colonos. 1\Ún priv.J.n en ellas problemas tales como

juicios civílcs e invaciones, que limitan la culmina-
ci6n del proceso de regularización. 

En la mayor parte de los terrenos nacionales está pen_ 

diente de Jefinirse el destino correspondiente a cada

predio y su asignaci6n a las formas definitivas dr pr~ 

pieaad, social o privada; esto Último. en los casos en 
que sus poscsionarios tengan derc=hos legales sobre 

los predios. (19) 

A. - FACTORES FORNAT!VOS: 

aj Eu los Procesos Migratorios. 

Después i..;.e la Segunda Guerra "'-1ndial, en México se e:!_ 

tablece una política de industrialización, basada en

la aceptaci6n del capital extranjero, que trajo como

consecuencia la generaci6n de fuentes de trabajo en -

las actividades industriales y comerciales que se es_ 

tablecieron en las ciudades más importantes del país. 

(19) Proirama Nacional de Reforma Agraria Integral, -
198~-1988, Poder Ejecutivo Federal, PP. 18, 19,-
34. 
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Con esta nueva actividad se propici6 el crecimiento -
econ6mico en las ciudades, más no se produjo el desa_ 
rrollo en el País 

A los inversionistas extranjeros, solapados muchas 
veces por prest: a nombres indignos de ser llamados me 

xicanos, representantes en muchos casos de empresas · 
trlnsnacionales se les dieron subsidios, se les otor_ 
garan cxcenciones de impuestos y se les facilitaron · 
todas las obras de infraestructur~: mientras que a la 
gente del campo, se le congelaron los precios, no se 
les otorg6 el crédito y se les brind6 asesoria t6cni 

ca muy limit.ada. 

Este estado de las cosas que se mantienen con las miE., 

mas características hasta 19i0, trajo consigo por ra 
:6n natural, la migraci6n del campo a las ciudades, -
que no con~aban con el espacio necesario para alojar
a poco más de la mitad de la población del país. 

Por lo tanto result6 natural.que esas campesinos quc

llegaban ansiosos a las ciudades en busca de trabajo, 
encontraron en sus hermanos de clase, en tos ejidat~ 
rios de los núcleos cercanos a las grandes ciudades.
un lugar donde ser alojados. 

Así las cosas, los terre!i.os ej idales van dando cabídat 

en algunas ocasiones con el permiso de la asamblea <le 
ejidatarios, las m:ís de las veces sin él, o los avc-

cindrunientos, inicialmente, en lo que fué la :ona ur_ 
bana del ejido y cuando ésta se satura, se invaden 
las parcelas, provocando con todo elle un fenómeno de 
irregularidad y de creci~iento anárquico. 
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Perñ los asentamientos no solo son producto de las ca~ 

sas antes mencionadas, también existe el imperativo de 
lograr un sitio en el cual se pueda vivir, pues el ac! 
Paramiento de los terrenos urbanizados y el alto costo 
de la vivienda en las ciudades genéra~ adem~s de nego
cios condenables. el nacimi~nto de cinturones de mise
ria en terrenos con un escaso valor por sus precarias
condiciones urbanas. 

Los casos más conocidos san la ciudad de México y aqu~ 
11as que tienen un crecimiento vertitjinoso, tales como 
Tijuana, Mexicali, Guadalajara y muchas otras, donde -
son frecuentes las ventas y compras ilicitas de peque
ñas y grandes superficies. tas invaciones masivas de -
grupos de familias que c~reciendo de solares propios.
resultan vfctimas de casatenientes y latifundistas ci~ 
tadinos, que propician la toma de tierras. hasta por • 
la vla violenta. 

Las situaciones antes descritas, explican con c1aridad 
las causas por las que más de un millón de familias, -
enfrentan problemas de irregularidad, en la tenencia -
de la tierra donde han fincado sus hogares. (20) 

Se ha desencadenado un crecimiento natural y social y 
que a causa de ella ha desarrollado en el e1evada cr~ 
cimiento de .la población urbana en México y que se ha 
debido tanta al elevado nivel de crecimiento naturd1 -
como a la intensa migrac16n de la población rural ha--
cia las ciudades. Para calcular la magnitud de 

(20) CoReTT informa, Organismo Público Descentralizado, 
Publicado por el Departamento de Relaciones Públ! 
cas y ~ubllcaciones, 1916. 
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tales fenómenos ha sido necesario acudir. a pesar de -
las limitaciones, a las estadfsticas vitales. pues son 
la Qnica fuente de información que permite determinar
con relativa facilidad, el monto de los dos componen-
tes demográficos en el crecimiento global de la pobla

ción urbana y de las ciudades del pafs segun distintos 
tamaños de éstas. Esta información se ha obtenido y -

analizado s61o para el período de urbanización rápida
(1940-1970). En la eUpa 1900-1940, y con el fin de -

dar una idea amplia del crecimiento natural y social -
de la población, se han hecho estimaciones bajo el su
puesto de que el crecimiento total de la población 

equivale al natural debido al escaso impacto demogrcifj_ 
co de la migración extranjera en el total nacional. 

En consecuencia. es posible ~nferir que en el periodo 

1900-1940, en vista de que los incrementos medios anuª
les de la población urbana superaron sistematicamente
a los de la población total, el crecimiento de lapo-

blacidn urbana fué mayor que su crecimiento natural, y 
por tanto, existid un proceso migratorio rural urbano
continuo, siendo considerable el ocurrido de 1910 a --
1930. 

En contrapartida. la tasa de migración rural urbana S,!! 

frió una baja significativa de 1930 a 1940, y el ritmo 

de crecimiento de la población urbana disminuyó. 

Esto puede atribuirse en parte al efecto de retención~ 
que sobre la poblac16n rural tuvieron las IT''.?didas tom! 
das durante el régimen Cárdenista relacionadas con el
extenso programa de reforma agraria J la mayor repart1 
ci6n de tierras a campesii1os, la construcción de las -
primeras obras de gran irrigación, que incrementaron -
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la generaci6n de fuentes de trabajo en deterrainadas z~ 

nas agrícolas del norte del país y rna;-or apego a la 
tierra por parte de los campesinos. Asímisrno, parte -
de la migración campesina no se dirigi6 a las ciudades 
sino que se despl3:6 de :onas pobres de agricultura 
tradicional a otras que estaban experimentando un pro_ 
ceso de mecani:aci6n y modernización ~grícola en cult! 
vos de exportación, como las del pacífico norte (Sina_ 
loa y Sonora) y norte (Coahuila y Tamaulipas). También 

hay que consignar la existencia de programas de coloni 
:aci6n que tuvieron moderado éxito. 

Por otro laJo, es probable que la depresión ccon6rnica
mundial haya tenido impacto sobre la generación de em_ 
pleo en las principales ciudades del país y haya in-
fluido negativamente en la inmigración hacia ellas. 

La ruigraci6n a las ciudades registr6 su ~ayer ritmo y
volumen durante el periodo de,urbani~aci6n rápida 

(1940-1970). El despla=~~iento neto de ooblaci6n ru-
ral a las ciudades de 1940 a 1950 fué de 1,65 Millones 
de pt!rSon~ S. r•1rante el decenio siguiente fué de 
1.76 Millones y de 2.75 de 1960 a 1970. 

Ahora bien, ,¿Cuál ha sido la contribuci6n relati\·a de
esre elevado volumen de migrantes al crecimiento urba 
no total, ¿Sigue superando el crecimiento migratorio -
natural como generalocnte se cree? Los datos indican
que de 19~0 a 1950 el i~cremento de la población urb~ 
na se di6 en un SS. 7 por ciento al crecimiento natu-
ral; En el decenio de 1950-1960 se produje un fen6me 
no diferente al de 1940-1950: El peso relativo del -
creci~iento natural de la poblaci6n urban3 excedió al-
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de la ~igraci6n, habiendo contribuido con el 63.9 por

ciento del crecimiento total urbano~· Este cambio pue_ 

de atribuirse más bien al aumento considerable en las
tasas de crecimiento natural de las ciudades (del Z'i. -

anual entre 1940 y 1950 al 3.1\ de 1950 a 1960), más -

que a una disminuci6n de la' migraci6n. Más aún, el -

crecimiento natural de !a poblaci6n migrante ha coctr~ 

buido significativamente a ello. Por otro lado, el 

crecimiento urbano por migración en 1950~1960 fué lig~ 

ramentc su~erior en números absolutos al del peri6do -

anterior, pero el crecimiento natural absoluto casi se 

triplicó. 

Este fenómeno se acent.u6 de 1960 a 1970 pues las t.J.sas 

de crecimiento natural fueron aún superiores a las ya

de por sí ele,·adas de 1950-1960. El resultado fué es 
pectacular: 5.68 Millones de personas se sumaron a la

poblaci6n urbana por crecimiento natural y 2. 7$ millo_ 

nes por migraci6n, lo que representa el 67.~ y el 
32.6 por ciento, respectivamente, del incremento urba 

no total. 

En consecuencia, México ha ex-perimentado durante los .. 

últimos años un crecimiento de la población urbana en 

el que el determinante principal ha sidd el crecimie~ 

to natural, tanto de la poblaci6n nativa como de la 

migra.nte. "De mantenerse esta relación entre los com_ 

ponentes demográficos del crecimiento de la población

urbana (migración y crecimiento natural). Este segui 

rá manifestando una tasa relativamente elevada, pues -
todo indica que la migraci6n a las ciudades aumcnt~rá· 

considerablemente de no modificarse las condiciones 
inadecu.iJ:as en el sector rural de M~xico". (21) 
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La explosión Jcmográiica alcan:ada en el país durante
las Últimas décadas fué tremenda . El nuestro es uno

de los paises d~l mundo con mayor tasa de crecimiento 

ya que alcansJ. el 3 .5\ anual. L6gicamcnte este creci 

miento de la población ha dado lugar al nacimiento y -

multiplicación de los centros urbanos Je srandes pro-

pare iones. 

Este proceso se h::i dado en un marco de fuertes desi--

gualdades regional~s. ta población y las actividades

s~ han concentrado en muy pocos centros como la Ciu-

dad de .\léxico, que es el caso de mctropoli:aci6n m:ís

patcnte, aunque no el único. pues han surgido :onas 

metropolitanas en distintas partes de la república, 

tanto por la migración de los c~mpesinos, como por la 

absorci6n que h::icc el núcleo urbano central de las 

nú:nerosas localidadc::; rurales durante ~u expansión 

física. Tales cono son los casos de Torre6n~ Ori:aba, 

Puebla, Guadalajan1 y Monterrey. (22). 

C.1be decir qac la nigr::Ici6n interna es un factor i:npo! 

tante en e 1 crccim iento de ta pob !ación u rbJ.na, aunque 

:;u contribución al mismo varía not.ablemente. 

En el desarrollo rural con las medidas encar.linadas a -

reducir la tasa de crecimiento urbano o la concentra--

(21) Unikel Luis, El Desarrollo Urbano de )féxico, Edi 

\t~d~ por =l C~!~~io~de.~éxíco~ Segunda Edicí6n~-
.texicc,O. r .• J..':11.:>, r. -.::... 

(~ZJ El Proceso Je Re¡ulari:aci6n en ~6xico, Ponencia
presentada por el Arq. Luis Uniquel S., en la 
Reunión :-.;acional de Asentaoientos Humanos. México 
D. F., 1975. 



ci5n de 1a poblaci6n en las ciudaaes principales y dad3 

la elevada proporcion de las respuestas enviadas a la§
~aciones Unidas cuando solicitó opiniones sobre la poli 
tica de uroanizaci6n ponía de relieve la necesidad de -

que existiera una gran variedad de programas de dcsarr~ 

llo rural para aseg11rar que los campesinos no se vieran 
obligados a abandonar la t1err3 )' parn contrarestar el
atractivo de las ciudades, mejores escuelas rurales, 
servicios sociales, comodiaade$ y recreación (cine, ra_ 

dio, etc.) mejores medios ue d1stribuci6n y facilida-

des de crédito; mejores caminos rurates; electrif1ca--
ci6n, reforma agraria; coloni=ac16n de :onas escasamen_ 
te poblad.'.ls; almacena..rniento de aguas y riego en las re 
giones que periódicamente se ven despoblada$ por la se_ 
quia; salarios 1ninirnos y legislaciOn prQtcctcr3 de! tr~ 

bajador agrfcola; modificación de los programas educ3t~ 
vos para elevar el aeprim1do prestigio ae que goza hcy

el trabajo agrícola. Por ejemplo, la construcci6n ae -

un nuevo camino poará ayudar a1 campesino a vender su -
cosecha con mayor ganancia a la vez que facilitar su 
traslado a la ciudad. Mediante una mejor educación los 

campesinos podrán elevar su nivel de viaa en el campo.
(23). 

Siguen desarrollandose aún ireas de caracter1sticas po_ 
blacionales diferenciadas, porque tales áreas también -

se deben a los movímiencos ae población dentro de los -
confines de cada ciudad. El :n5s importante de estos m2 

vi~lientos es el desplazamiento de población a las n.ue_ 
vas 5reas residenciales suburbanas, ya sean Estas cons 
truidas para que las ocupen propietarios, o bien facili 
cadas por las administraciones locales bajo la f6rmula

del alquiler. 

(23) M. Hauser Philip. La Uroan1:aci6n en Americn Lati 
. PP 1Z3,351. ___ :-

n~~7~~lar/Hachct~e. Buenos A1res, . 
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Si la emigración ñacia la ciudad se h.a producido desde 
un punto distantet es proóaóle que predo~ine el eleme~ 

~o vaT6n¡ si la distancia na sido corta, es más proóa_ 
Qle que las mujeres hayan siao ar:rnfaas en mayor núme 

ro. 

Los efectos de la inmigración se advierten con mayor -
claridad all! donde los emigrantes pertenecen a un gr~ 

po étnico diferente del de la mayoria de la poblaci6n
de la ciudad. Si los inmigrantes están separados del

resto de la poblaci6n a causa de su ra=a, gu idiomaJ
su religi6n o sus costumbres, i;:-5 probable que se agru_ 

pen formando núcleos aiferenciados, tanto por motfvos
econ6micos como por razones sociales. (24) 

b.- EN EL DESB!PLEO Y SUB*E.\!PLEO. 

Se habla de empleo cuando se tiene un trabajo fijo que 
a cambio de su desempeño se obtiene una remuneración -

salarial tambien fija, que reditaa en beneficio del 

trabajador que lo desarrolla para satisfacer sus n.:ce_ 

sidades elementales de alimentación, vestido y casa. 
Sin embargo por encima de todo existe el sub 1 empleo 

que viene siendo un trabajo menor, ya sea que porque -
no es fijo o bien porque no se obtiene a cambio de 

éste una remuneración o pago como salario fijo, pues -
puede ser variable; al sub'empleo pertenecen por io g~ 

neral todas las personas que han aprendido un oficio y 

que en base al desempeño que en él se obtenga se dcfi_ 
ne su retribución econ6mica. 

(24) .Johnson, Jame: H., Geografía Urbana, Oi:kos-Tau, -
l~r6·: Ediciones Barcelona España, PP. 76 y 79. -
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1'Los problemas de desempleo y sub'empleo que existeñ, -
es de lmportancia apuntarlo, que se manifiestan más 

agudamente en el campo, lo cual es deplorable porque -
no fiemos siao capaces ae generar suficientes empleos y 

porque en el medio rural existen incontables rec11rsos
que son desaprovechados 11 (25) 

F. Alvarez A., en su trabajo sobre los Asentamientos -
Humanos Irregulares en ejidos y comunidaaes y su regu_ 
lar iz ac16n, seña la, "que la cree ien te y re al demanda -
que existe en cualquier localidad para la obtención de 
una vivienda de bajo costo o para terrenos baratos, e~ 
to es lo que determinará la lucha que se ha desencade_ 
nado por la tierra urbana. A su ve: esta demanda, no
cabe dudas ¿ecirlo, es produc~o de un sinnllmero de 
dis~intos factores y circunstancias, entre los cuales
destacan el crecimiento de la población, que caaa vez
se ha hecho desmedido, la marcada carencia de empleos, 
acceso a los mismos y el mercado de suelo 11

• (26) 

c. - EN LA CARENCIA DE RECURSOS ECONON reos. 

La indefinici6n de la estructura social y econ6mica 
del campo, también ha sido or!gcn de algunos <le los 
problemas es~ructurales más graves. 

(25) ProgÍ-ama Nacional de Reforma Agraria Integral, 
1985-88, Poder Ejecutivo Pederal, P. 18, 

(26) Alvarez A. F., Los Asentamientos Humanos lrregula 
res en Ejidos y Comunidades y su Regularizaci6n 1 :

U .Iberoamericana, 1984, P. 31. 
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Las comunidades y ejidos tienen en su poder la mayor -

superficie del país, pero, en cierta mectida, está int!!._ 
gTada con tierras de baja calidad, de las cuales toaa_ 
vtn un nümeTo impor~an~e presentan irregolariaades ju_ 

tidico ... adm1nistTativas; su acceso a los insumos y ser_ 
vicios para la producci6n es insuficiente r J ademl'ls -
enfrentan diversos obstáculos que afectan el desarro-
llo de su organizaci6n. 

Desde el punto de vista productivo) la indefinición. en 

ta tenencia de 1a tierra ha ocasionaao que los ejidos
y comunidaaes operen con oaja efJ..cienci.a, to que se 

t.raduce en un escaso aprovechamiento de sus recuTsos 1 -

en baja produccio·n }' en dis'torcíones socia.les como ac:~ 

paramiento, rcntismo 1 ausent ismo }- cacicazgo. (271 

Jna de las causas por las cuales el hambre d~l campo -
deteTmina en ocasiones hasta ~0n aesesperaciOn emigrar 
a la ciutt~d en el coman de tos casos es sin juda la 
falta de recursos econ6micoS', que t.rae aparejada la no 

acumulac16n de un cnpital definidoª la falta de 6.ienes, 
como son t:errenos para con~truir su ""·1.vi ... nda o terre-

nos para el cultivo, ~provecnnbies para el aesarrollo
agropecuario, mísmo que redit.uarta en el beneficio ec~ 
n6mico que se bucea. Aquel campesino que en su regi6n 
de origen cuenta con terrenos oe agostadero que son 
aprovechaoles para la alimentaci~n del ganado, pero 
que no cuenta can los apoyos económicos suficientes 
~ara desaTTOllar y obtener capital para mejorar sus 
campos y aumentar su ganaderta, cae en la decepción y

decide deshacerse de sus tierras para buscar en la 

{27) Programa Nacional de Reforma AgrarLa Integral, 
1985-1983, Poder Ejecucivo Federal,P. 34. 
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ciUdad un empleo, sin darse cuenta QUe caerá al frac~ 

so rotuna.o al des-prenderse de su tlnico patrimonio y -

sin emcontrar lo necesnTia para mantener a su familia 
y para colma de males sin una casa donde ~ívir. 

d.- EN LA FALTA O lNSUFIClENCL"- DE llESARROLLO INDUSTRIAL

EN SUS REGIONES DE ORIGEN. 

En el campo, en las zonas rurales por lo general se -
carece a.e industrias o bien cuanoo la~ ñay, ést.as no 
bienen funcionando bien, sin que sean on desañogo de
trabajo para el campesino. 

El crecimiento aceleraao de la población campesina, -
la incapaciaad del sect.cr industrial p~ra absorber 
mano de obra rural y las li.mitacio~es aue contrmpla

el reparto agrario, han generado un gran número de mi 
nifundist.as, entre ejiáat.arios y- pequefi.os. propie"ta- ... ~ 

rios. que cienen que oesenvolverse en aesventaja den_ 
tro de una cconom!a de mercado alt:.amente c:opetitiYa. -
(28) 

tas limitaciones que se pre$entan en el medio rural -

son condicionantes primarias del trabaJaáo~ en el ~a~ 

po y al. mismo tiempo, restringen los sati . .sfactoreF- b_! 

sicos de los trabajadores urba~os. 

Una de las necesidades que debe ser sat~sfecha priori 

t3riamente, a fin ce solucionar la 9rohlem5tica agro_ 
pecuaria y agroindustrial, es recuperar la :9p~cidad

productiva en et campo. 

(28) Programa Nacional de Reforma Aqrar<a Integral. -
1985-1986, Poder Ejecutivo Fectera1, ?. 35. 
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De los diversos factores que desalienta.n la produccf6n 

y descontrolan a los productores en el campo¡ a1gunos
de ellos son, sin lugar a dudas, la falta de financia_ 
miento, capacitaci6n y asistencia técnica y los que se 
derivan del abasto y la co~ercializacfón de productos
b~sicos y agroindustrtales~ todos ellos de alguna man! 
ra concatenados. 

Es bien sabido que los efectos del endeudamiento exteL 
no han restringido las posibilidades de inversión y -
desarrollo en la agricultura y en la agroindustria. 

En consecuancia se ha hecho evidente la dusencia de r! 
cursos suficientes para atender toda la demanda de crf 
ditas de los produ.ctores. 

El financiamiento institucional que actualmente cubre-
10.5 millones de hectáreas, no es suft~fente para dJr
cobertura a los requerimientos del campo. 

Cabe insistir que un respaldo profundo a empresas agr~ 
pecuarias y agroindustriales del sector ~ocial, evita_ 
rfa la concentración y centralización de ia producción 
en tales renglones, que ahora está en manos d~ grandes 
empresas capitalistds y transnacionales. Estas ejer-
cen un control eligopólico de los mercados y cancelan
todo crecimiento de empresas medianas y pequeñas. 

De la misma forma se deben otorgar créditos preferen-
ciales a los campesinos de bajos recursos y a las uni 
daaes del sector social. 

La utilización de maquinaria. equipo, insumos y tecno_ 
logia importada ha encarecido el proceso productivo en 
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el sector rural, particularmente el de las agroindus-

trias transnacionales. 

Las pequeñas industrias, por su parte se han descapit-ª-
1izado frente a una competencia desleal y se han visto 
impedidas para desarrollar tecnologias propias. 

Otro factor fundamental para el fortalecimiento agrop~ 
cuario y agroindustrial que México necesita, es lograr 
una adecuada capacitación campesina. Que facilitarla
la organizaci6n en todos los 6rdenes, factor indispen 
sable para.elevar los 1ndices de productividad de la -
tierra, sin que ello represente la necesaria utiliza-
ci6n de maquinaria sofisticada, que poco o nada tiene
que ver con las caractertsticas del territorio nacía-
na 1. 

La organizaci6n y la capacitación constituyen la clave 
para que los campesinos generen y retengan un exceden_ 
te económico y lo canalicen al aumento de su producti_ 

vidad y de la mejor1a de sus condiciones de bienestar
social. (Z9) 

e.- EN EL DESCONOCIMIENTO DE TECllICAS DE CULTIVO. 

El Campesino, la gente del campo que se somete al pro_ 

dueto que su trabajo obtiene de la naturaleza, general_ 
mente al aplicar técnicas para el cultivo de sus cose_ 

chass bienen siendo éstas desconocidas o de plano 

(29) ?arra Gaviño Gilberto, Importancia del Sector So 
cial en el Desarrollo Rural, (Reportaje). Peri6di 
co El Nacional, 16 de Enero de 1987, Segunda --=
Sección, México, o. F., PP. 1 y 2. 
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insuficientes, lo que ocasiona que las cosechas sean -
escasas y reditúen pocos beneficios, trayendo esta si_ 
tuación, que los campesinos busquen una salida del ca~ 
po hacia la ciudad, a tratar de encontrar mejor forma
de subsistencia con la esperanza de un empleo que le -
reditúe mejor forma de vida, lo que para su desgracia
no siempre sucede, sufriendo con ello las consecuen--
cias que ofrece la ciudad como es el consumismo exage_ 
rada. 

'
1 El Grado de adelanto y desarrollo técnico de la agri_ 
cultura puede Medirse por su necanización, por el uso
de semillas mejoradas, por el eficáz empleo de fertilí 
zantes, fumigantes, fungicidas y otros elementos que -
tienden a producir los mayores rendimientos en el cul 
tivo de la tierra, y dan en conjunto la medida de la -
tecnificación de la agricultura. 

El uso de maquinaria agrfcola permite mejorar la tie-
rra mediante la nivelaci6n que impide la erosión, per_ 
mite aumentar los rendimientos por unidad de cultivo y 
aprovechar fntegramente el agua de riego disponible, -
disminuye los costos de producción por hectárea y por
hombre-trabajo. La maquinización del campo es aconse_ 
jable y benéfica, pero debe estar sujeta a normas eco_ 
nómicas, no todas las fincas pueden emplear maquinaria 
agrfcola porque su costo es elevado y puede provocarse 

la sobrecapitalizaci6n de la finca haciéndola incoste~ 
ble en el cultivo, lo que necesariamente causará frac~ 
so económico. Cuando las superficies de explotac16n -
son pequeñas es necesario organizar en gr~pos a los 
propietarios o usuarios para que en conjunto puedan r~ 
cibir el beneficio de la mecanización a bajos precios-
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y en condiciones que redunde en su personal provecho -
económico. Asi como el uso de equipos mecánicos no 
puede ser arbitrario, tampoco puede quedar al azar el 
e~pleo de fertilizantes e insecticidas. porque su apli 

caci5n inadecuada a más de gravar el costo de los cul 
tivos, puede resultar perjudicial." (30) 

11 En diversas regiones del pafs y en fechas diferentes, 
se han perdido cosechas en grandes superficies por el
empleo indebido de malos fertilizantes o el inadecuado 
uso de insecticidas. regiones que sin duda no pudieron 
ser oportunamente atendidas por los servicios de extefr 
sión agricola o que pudieron ser intencionalmente des_ 

cuidadas; un registro estadtstico sabre el particular
nos harta revelaciones insospechadas. En muchas oca-
siones estos graves daños no se han debido a descuido
º pereza de los campesinos o ejidatarios, sino a la v~ 
racidad y mala fe de los agentes compradores y a la 
falta de escrúpulos d~ las casas comerciales que los -
venden que no entregan las calidades requerídas y pro_ 
porcionan talcos o inertes en lugar de los productos -
qufmicos requeridos. En estos casos la responsabili-
dad de los funcionarios encargados de hacer las com--
pras a nombre de los ejidatarios, asi como la de los -
comerciantes que venden los productos es evidente. 
pero por desgracia el resultado final es el mismo; 
Enriquecimiento ilfcito de un sector inmoral. frente a 
la miseria del campesino que carga con todos estos ma_ 
lesi Oerivandose pobreza contra desarrollo econ6mico,-

(30) Albarnoz Albaro Oe, Trayectoria y Ritmo del Crédi 
to Agrtcola en México, 1966, Instituto Mexicano= 
de Investigaciones Económicast México, PP. 45, 
46 y 48. 
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pues la raquítica economfa del campesino es una barre 
ra para el desenvolvimiento económico del pafs y un 
freno para la industrialización, lo que obliga a revi_ 
sar las tesis seguidas hasta ahora en materia agraria, 
para destruir las escollos que son ta~bién obst~culos
para el logro total de los principios revolucionarios; 
social y polfticamente estamos en tiempo para impedir
que se forme nuevamente el dique que e~ 1910, se rom-
pio estruendosamente reclamando justicia social y bie 
nestar para las masas empobrecidas. 

Las soluciones al problema actual del campo mexicano -
deben ser de tipo econ6mico, porque de este Orden san
sus necesidades; las medidas policiacas no tienen cabi 

da dentro de este marco, porque no resuelven y sí agu_ 
dizan más los problemas, la solución inmediata es: 
Cambiar la estructura institucional que atiende los 
problemas del campo. para que los principios de la r~ 
forma agraria tengan plena vigencia y desaparezca la -
corrupcl6n oficial". (31) 

~- EN LOS CRED!TDS DE ~ECNICAS DE CULTIVO. 

Cuando el hombre de las zonas rurales a pesar de con-
tar con terrenos, que puede hacer de ellos )reas culti 
vables. ya bien para pastura de ganado o de siembra de 
semillas que otorguen una cosecha, no siempre obtiene
cuando lo solicita a las institucíones idóneas crédi-
tos para incrementar y mejorar las técnicas de cultivo 
que lleva en el desarrollo de sus actividades agrico-
las; estos créditos no son otorgados. ya bien porque -
para las instituciones requeridas no ofrece la cosecha 

(31) Romero EspinosaE;La Reforma Agraria en México a -
Medio Siglo de-iniciada. Cuadernos Americanos, 
1963, PP. 137-139. 
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de un año una suficiente garantia para el otorgamiento 
de tales créditos; esta situación ocasiona que el cam
pesino carezca de ese apoyo por parte de las dependen
cias creadas para estos fines, y bajo su propio riesgo 
busque resolver su problema vendiendo sus tierras y se 
vaya a la ciudad a buscar mejores perspectivas de vida 
para su familia. 

La irregularidad en la tenencia de la tierra~ que con
siste en la falta de los documentos probatorios del d~ 

recho a su propiedad, posesión o usufructo, frena la -
inversión en el campo. dificulta la canalización de 
créditos y otros insumos y servicios y crea desconfiarr 
zas que retrasan la integración de los campesinos a -
las tareas productivas y a la vida social y polftica -
de la nación. 

La desorganización de los productores rurales es un 
obstáculc para la cooperacidn que permitiria superar -
los problemas del minifundio¡ hace presa a los campesi 
nos de la intermediación y la usura y niega el acierto 
inicial de reforma agraria de dotar a los campesinos
con una forma de propiedad social. a la que correspon
de una administración también social. (32) 

(32) Programa Nacional de Reforma AgrHta Integral, 
1985-1988, Poder Ejecutivo federa 1, P. 18. 
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g.- EN EL ACRECENTAMIENTO DE ESPECTATIVAS PARA EMIGRAR A -
ZONAS URBAtlAS. 

Ante las perspectivas que dfa a dia ofrecen las ciuda
des y la importancia que tiene la estructura agraria
en el crecimiento urbano, una de las caracter{sticas -
de los cambios sociales en el campo es por supuesto, -

la naturaleza de los movimientos de emigración hacia -
las ciudades. AOn cuando se ha exagerado mucho la fo~ 
ma en que estos movimientos han contribuido a las 
tasas actuales de crecimiento urbano, los inmi9rantes
y los hijos que éstos tienen en 1a ciudad constituyen
un elemento importante en el cambio cultural, politice 
y econ6mico. El pura volumen de estos movimientos h,! 
ce de la inmigración urbana uno de los problemas más -
evidentes de los países subdesarrol1ados; se ha estim~ 
do, por ejemplo, que todos los años hay más.de 600,000 
personas que desde las ciudades, pueblos y vi11orios ~ 

de todo el Brasil, se dirigen a Sao Paulo (Wilhe1m, 
1977). la influencia que ejercen estos movimientos mi 
gratorios en el desarrollo urbano dependen en parte a
las características de las áreas provicionales de las
que la ciudad obtiene su población. Por ejemplo la 
forma en que los inmigrantes lidian con la vida urbana 
se vé afectada por los recursos que puedan llevar a la 
ciudad: Las habilidades adquiridas mediante la educa
ción el capital financiero y material o el acceso a 

una red de amigos y parientes que les proporcionen al~ 
jamiento e información en cuanto a trabajo. Estos re
cursos, a su vez varían de un área a otra. según el n! 
vel de su desarrollo económico y la estructura social
y cultural que exista en tales áreas. Asi~ la natura

lez~ de la regido en la que la ciuda~ ejerce influen-
cia, y de la cual extrae su población9 es una de--
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las fuentes de variación en cuanto a las estructuras -
sociales que se hallan en las ciudades de los paises -
sub 1 desarrollados. 

La industrialización entraña una cierta convergencia -
en los patrones migratorios de todo el mundo sub'desa_ 
rrollado; por ejemplo, tales desplazamientos se con--
vierten en un movimiento del campo a las urbes, de t.i_ 
po relativamente permanente ( Balám, 1973 ) • Esta pa!!_ 

ta migratoria contrasta con la migración de un área r~ 
ral a otra y migraci6n hacia la ciudad, Aun cuando -
estos otros patrones de migración están presentes en -
el periodo contemporáneo, como en el caso de la colon~ 
zación de la frontera agrícola del Brasil2 cuantitati_ 
vamente son menos importantes que las mlgraciones 

hacia las ciudades. Una de las razones principales de 
la preponderancia de la inmigración urbana es que la -
industrialización comienza a unificar el mercado in-
terno en los paises sub'desarrollados. haciendo que 
hasta las regiones más remota~ y menos desarrolladas -
queden en dependencia económica directa con respecto a 
los centros urbanos de mayor importancia. La mejora -
de las comunicaciones internas es parte de este proce 
so. de tal manera que las identidades regionales y los 
compromisos económicos cada vez se ven más erosionados 
por estas fuerzas centralizudoras. 

Asf 1 la inmigración procedente de las ~reas rurales es 
el factor principal que interviene en la creciente- ur_ 
banizaci6n de las ~reas sub'desarrolladas. 

Lo que resulta significativo acerca de los datos que -
hay sobre América Latina es que en m1 1chos países la --
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urbanización rápida va acompañada de la creciente pre_ 
si6n que ejerce la población respecto de una estructg 
ra rural en la que la tierra está dividid& de manera -
desigual y que. para la mayoría de los pobladores, re_ 
sulta insuficiente para satisfacer aún las necesidades 
de subsistencia. 

En México, el número absoluto de emigrantes rurales es 
actualmente mayor que en décadas anteriores, en que la 
inmigración era el factor predominante en el crecimie!!. 
to urbano; puesto que hoy en día la población urbana -
de México es mayor que su población rural, aun la apo.!:. 

tación de un porcentaje relativamente pequeño por par_ 
te de Ta inmigración al crecimiento urbano. significa
que, existe una gran emigración de las áreas rurales.
A medida que un país se urbaniza el aumento natural 
dentro de la ciudad pasa a ser un factor cada vez más 
dominante en el crecimiento urbano, simplemente a cau_ 
sa de la enorme magnitud de la población u:~ana con -
respecto a la rural ( Oavis, i972, 310 ). 

En general sin embargo, son pocos los paises scbdesa-
rrollados en los que en la actualidad haya un creci--
miento urbano equilibrada que se base en una red prós_ 
pera de centras regionales de pequeño y mediano tamano 
dedicados al comercio. la industria y los servicios -
urbanos. Esta concentración de población no es simpl~ 
mente consecuencia de una pobreza rural desesperada 
sino que en parte parece estar basada en el atractivo
que ofrece la ciudad y en sus oportunidades económicas 
para Tos miembros más de~ahogadas de la sociedad rural. 
El hecho de que tales personas se desplacen a las gran 
d~s ciudades y. en general, permanezcan en ~llas, 
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sugiere que la economía de la ciudad tiene cierta capa_ 
cidad para absorber el número creciente de población 
economicamente activa. (33) 

~- RESPECTO DE CORRUPCION DE AUTORIDADES POR DEFICIENCIAS
DE LA LEY. 

Esta Burocracia estatal, enfrentada a tareas que sobre_ 
pasan frecuentemente sus fuerzas y cuyas metas están 
demasiado alejadas, oscila entre sentimientos de infe-
rioridad y la necesidad de hacer valer. La corrupción
suele parecer justificada subjetivamente, ya que ella -
premia los esfuerzos especiales, pero choca con las me_ 
tas fijadas por las vi1•tudes necesarias de la acumula-
ci6n primitiva. (34) 

Dentro de todo un grupo de condiciones estructurales, -
debe considerarse el que aún existe una abundante legi~ 
lacidn en materia agraria .. La que complica aQn más los 
problemas del reparto, la regularización de la tenencia 
de la tierra y la organización campesina. 

A la fecha están vigentes seis leyes específicas, el 
Código Civil y trece reglamentos que regulan la Consti_ 
tución, conocimiento y funcionamiento de las diversas -
formas de propiedad agraria; respecto de la organiza--
ci6n de los productores, existen trece leyes, un códi 
go y ocho reglamentos. 

(33) 

(34) 

Bryan Roberts, Ciudades de Campesinos, La Economía 
Política de la Urbanización en el Tercer Mundo, 
Siglo Veintiuno Editores, México, Espafia, Argenti 
na, Colombia, PP. 13ó,137,140,141,150,163. 1978.-~ 
Jacoby Henry~ La Surocratización del Mundo: Siglo· 
Veintiuno Editores, S. A., México, 1972, PP. 245 y 
289. 
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La organización campesina, que pudiera ser el elemento 
estratégico para la solución al problema del campo, en. 

frenta también graves problemas. Innumerables insti 
tuciones se dedican a esta actividad, auspiciadas per
la legislación vigente. Cada una de ellas, al actuar
en forma aislada, ha permitido el desarrollo de una 
amplia gama de figuras asociativas que acentúan los 
problemas del campo, en lugar de coadyuvar a su solu-
ción. 

Las interferencias y duplicaciones institucionales, n~ 
civas para el campesino, propician el descrédito de 
las instituciones y obstaculizan los programas de org! 
nización que buscan fomentar. 

La irregularidad en la tenencia de la tierra, los di-
versos e innecesarios trámites burocráticos y la lent.!. 
tud de las instancias normativas correspondientes, 
han constituido obstáculos adicionales para la promo-
ci6n de la organización campesina. A lo anterior se -
aunan las dificultades conceptuales y operativas del 
trabajo institucional de apoyo a la organización.(35) 

F. Alvarez menciona en el desarrollo de su exposici6n 

sobre el impacto en los procesos del desarrollo de los 
asentamientos humanos. "que en algunos casos estos pr~ 
cesas pueden llegar a la creaci6n (dando una falsa imA 
gen a un organismo y sus simpatizantes} de un asenta-
miento irregular :nra fines corruptos o para resolver
el problema después, ganando asf respeto e influencia. 
Cuando surge la intervención de varios organismos en -
un área existente, se vuelve mucho más compleja y 

(35) Programa Nacional de Reforma Agraria Integral. 
1985-1988, Poder Ejecutivo Federal. P. 36. 
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conflictiva la regularización del asentamiento y el s~ 
ministro de servicios. Esto se debe a que el proceso
administrativo es más tardado y a que promueve el fraf 
cionalismo entre los colonos. No se puede explicar la 
no regularización de colonias en el área metropolitana 
por criterios técnicas. Estas colonias, dados sus an_ 
tecedentes, han sido el enfoque de interés de muchos -
estudios y muchos trabajos, pero igualmente de muchas
intereses, tanto po11tico como económico. Cuando una
colonia está sujeta a 1a intervención de un solo orga_ 
nismo, entonces los logros de la colonia dependerán 
primordialmente de la pribrizaci5n que le da a ella .el 
organismo, el peso político del último en la instancia 
en que interviene y el grado de organización y cooper~ 

ci6n que existe dentro de la colonia". (36) 

(36) Alv~rez F., Los Asentamientos Humanos Irregulares 
en Ejidos y Comunidades y su Resularización, U. -
Iberoamericana, 1984, P. 31. 
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B. c A R A c T E R ¡ s T 1 c A s 

a} RESPECTO DE BAJOS N!VELES DE ESCOLARIDAD. 

Despues de la segunda guerra mundial, en M~xico se in_ 
tenta una política de industrialización basada en la -
apertura del capital extranjero, que trajo como canse_ 
cuencia la generación de fuentes de trabajo en las ac 
tividades que se establecieron en las cit jades más im_ 
portantes del país. 

Por razón natural se generó la migración del campesino 
a las ciudades, en una corriente gigantesca de hombres 
y mujeres, familias enteras, que abandonaron su lugar
de origen en busca de mejores oportunidades de trabajo 
educación (en particular la superior}. de seguridad 
social y asistencia médica, así coma el fácil acceso a 
la c~ltura y al esparcimiento. 

Para ~els Anderson, cuando se refiere a la sociologfa
de la CLílunidad urbana dice, ''que en su forma de uso -
más frecuente, la urbanización se relaciona cor la mi 
gración. por lo gene1·al, de lugares menas urbanos a 
otros más urbanos y de lugares pequeños a otros mayo-
res, o de un lugar muy urbano a otro. Las ciudades 
siempre han recibido inmigrantes. Las personas que 
emigran del campo a la ciudad tienen un nivel educati 
va más alto, por lo común, que los agricultores que no 
e~igran. 

Hemos de reconocer que l~s tipcs de emigrantes que van 
a una u otra ciudad dependerán del carácter del merca 
do de trabajo de cada lugar." 
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"Una Comunidad en la que hay poco o ningan desarrollo
industrial ofrecerá pocas oportunidades de avance pro 
fesiooal y social. No obstante, la comunidad puede 

ser próspera. S6lo que el cambio social y económico -
tiene lugar con lentitud". (37) 

b) SOBRE RELEVANTE PROGRES!ON DE ASPIRACIONES. 

1•Generada la migrac16n del campesinado a las grandes -
ciudades, este fenómeno económico que hizo que las ci~ 
dades crecieran enormemente, creando los grandes cen~
tros industriales. tuvo como consecuencia la avalancha 
de los campesinos que tuvieron que asentarse en los t~ 
rrenos que rodeaban a estos centros de población que 

pertenecfan a los ejidatarios o comuneros". (38) 

Situación que trafa aparejada la idea de toda esa gen_ 

te de progresar, si no a nivel cultural, en el económi 
co, buscando una retribuci6n de un dinero a cambio de
la prestación de servicios, ya bien como obreros o 

empleados, o bien con la intención de esa gente jóven
de realizar estudios ya fuera a nivel técnico o profe 
sional, alternando con su trabajo, para a la postre 
buscar un mejor desarrollo y bienestar social para su
familia. 

"El desplazamiento hacia los centros económicos está -
formado principalm2nte por las clases carentes de 

{37) 

{ 38) 

Anderson Nels. Sociología de la Comunidad Urbanas 
Fondo de Cultura Económica, México, 1975,PP. 178, 
216 y 224. 
Ponencia Presentada en el Primer Seminario para -
el estudio de la Regularización de la Tenencia de 
la Tierra, Organizado por el !EPES, 12 Febrero, -
1975, México, O. F. 
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capacitación técnica. Los grupos u~banos que si han 
tenido oportunidad de capacitarse siguen patrones cen-
trífugos de poblamiento, buscan reubicarse en las zonas 
suburbanas. avanzando hacia las masas de provincianos -
con muy poca o ninguna instrucción técnica. quienes pr~ 
sionan en un sentido centrípeto sobre el núcleo citadi 
no; formando así ese rostro dual del desarrolla.º 

"Al llegar. el inmigrante está seguro de que va a encon_ 

trar ese empleo que la ciudad de recursos incalculables 
le tendrá listo a la medida de su nivel de trabajador -
de - lo - que - sea; cuando se encuentra con que no es 
así, sufre una honda frustración en su esperanza por 
alcanzar una rápida mejorfa econ6mica. 1

' 

"Además la ciudad le muestra sus tesoros y le obliga 
convivir con quienes pueden adquirir esos bienes y ma 
ravillas, aunque a él, quizá por largos años, la releg! 
rS a las zonas marginales, al tugurio, a la contamina-
ción, a la carencia de bienes y servicios, sin contar -
con poder adquicitivo frente al bombardeo de incitacio_ 
nes al consumo y con tremendas necesidades reales''. 

11 Al paso del tiempo, este futuro urbanita. obtiene algy_ 
nos logros, que de alguna manera le permiten aumentar -
su escolaridad y tal vez hasta su capacidad tecnológica. 
Posteriormente, adquiere una vivienda menos infrahumana, 
y quizá hasta llegue a s~r dueño de una verdadera casi_ 
ta en una colonia proletaria donde cuente con los servf 
cios indispensables- Sus hijos disfrutarán de alimenta, 
atenci6n médica y escuela infinitamente mejores de lo -
que pudieron tener en el campo. Pero también este fut~ 
ro urbanita puede quedar atrapado por el tugurio social. 
sin estructura de ninguna especie, ni líderes, ni 
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caciques, ni interés por mejorar en su persona o comu 
nitariamente." 

''Este fenómeno nos obligarfa a sentir que las socieda_ 
des tecnológicas de consumo, tienen un rostro de dos -
facetas; una, que presenta progreso y bienestar social 
y otra que nos muestra exactamente lo opuesto. .La ca_ 
ra sonríe para aquellos que tienen alguna instrucción~ 

o por lo menos alguna preparación técnica. y es som--
brla para los que, privados de estas posibilidades, -
se quedan al margen del progreso." (39) 

(39) Lecturas Universitarias, La Tenencia de la Tierra, -
(Ensayos), Serie Publicaciones del :G-0bierno del 
Estado de México, Desarrollo Urbano,Toluca 1975, 
PP. 33 y 34. 
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c.- EN LA AUSENCIA DE ALTO GRADO DE SOLIDARIDAD SOCIAL. 

Considerando el concepto expresado por Azuara Pérez, -
respecto de la solidaridad social, este autor menciona 
que, "ésta se debe entender como la cohesión que pre-
senta un grupo social en relaci6n con los elementos 
que lo 1ntegran. 11 

11 En un grupo soci.:-il se dá la solidaridad cuando sus i!!. 

tegrantes se encuentran unidos, en virtud de que com-
parten en primer t~rm1no: 

Los mismos patrones culturales. Y en segundo: Cuando 
sus conductas est~n acordes. esto es, si se encuentran 
en armonfa con dichos patrones de cultura". (40) 

El factor de la solidaridad sociol no se da en el cam_ 
po por motivos econ6m1cos; l.a falta de elementos econ~ 
micos mantienen al campesino ?1slado y sometido a red~ 
cidas y diffciles situaciones dentro de sus labores¡ -
sin tener poder econ6mico ~ue lo haga aprovechar la 
mano de o~ra y la capacidad del desarrollo en el trab!, 
jo desempeñado. 

Al tratar sabre, las principales consecuencias de los
asentamfentos humanos irregulares. F. Alvarez, argume~ 
ta. que, 11 aunque si bien es cfer ... o que los asentar:iien_ 
tos humanos irregulares pueden ~ctuar como refuerzas -
socfaecondmfcos. también es el que minan la autoridad, 
hacen qua el planteamiento urbano carezca de sentido y 

(40) Azuara P~rez Leandro, Sociolog!a, Cuarta Ed1c16n, 
Editorial Porrúa, S. A., M~xico, 1980, PP. 52 y -
53. 
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generan inestabilidad social, económica y polttfca. No 
obstante lo anterior, tienen su aspecto positivo, ya -
que pueden actuar como •tablas de salvación" para fam! 
lias con ingresos bajos e fnseguros. Como Nehru To 
afirmó alguna vez, :1a construccf6n de hogares aut6no_ 
mos construye también familias", sin embargo, desde el 
punto de vista gubernamental, los asentamientos huma-
nos irregulares constituyen un problema muy grave aún
cuando aparentemente no presenten dificultades agudas
º inmediatas para sus habitantes.~ 

"Una caracterfstica especial, por sus consecuencias, -
de los asentamientos humanos jrregulares, es el que i~ 

directamente lesiona a la comunidad o a la ciudad en -
donde se generan, pues para satisfacer algunas de sus
necesidades se tiene que echar mano de la infraestruc_ 
tura urbana prevista para ese centro de poblac16n y 

por tanto menor en cuanto al número de beneficiarios,
causando las consecuentes deficiencias en los sumfnis 
tros 1 como sucede con las instalaciones hidr~ulicas, -
el~ctricas, escolares, de salubridad, de abastos y en
las dem~s. incluyendo las vialidades'. (41) 

(41) Alvarez f., Los Asentamientos Humanos Irreoulares 
en Ejidos y Comunidaaes y su Regularizaci6n; 1984, 
U. Iberoamericana, PP. 3 y 4. 
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d,- EN LA DESVIAC!DN SOCIAL (ALCOHOLISMO Y DELINCUENCIA). 

La falta de servicios como las vialidades y el alumbr~ 
do público permiten a los malechores, comunmente habi 
tantes de esas zonas faltas de educación, hacer presa
de sus delitos a los vecinos. 

Se presenta la intranquilidad social y resulta lógico
que en los asentamientos irregulares s~ den las candi_ 
cienes propicias para la reunión y actuación de grupos 
de delincuentes y malvivientes que mantienen amenaza-
dos a sus moradores con el consiguiente mal ejemplo 
para la Juventud del lugar. 

Como lo reafirma F. Alvarez~ al tocar estos temas, ''de 
donde derivan tambi~n problemas par límites, pues la -
misma constitución an!rquica de los asentamientos irr~ 

gulares genera Ta indefinfcf·ón e imprecisión de los 
límites de lates que la constituyen, la que se traduce 
en constantes fricciones y enfrentamientos entre los -
propios vecinos, que se sienten recíprocamente despoj~ 
dos". 

"Suelen resultar además los problemas de invaciones y

sub-divisiones; ante la falta de titulo de propiedad y 

de control administrativo se llevan a cabo impune e i~ 

discriminadamente este tfpo de acciones, que originan
intranquilfdad en los moradores y agravan el denomina_ 
do caos urbano". 

Gla insalubridad es tambián una característica de los
asentamientos irregulares por la falta, sobre todo, de 
los drenajes e instalaciones sanitarias. Con esta 
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complicación legal, ffsica y humana los asentamlentos

~umanos irregulares se han convertido en zonas de mar_ 
ginac16n y muchas veces de degradación Moral". (34) 

(34) Alvarez F., opus,,Clt,, PP. 25 y 26. 
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111,- CAUSAS JURlO!CAS SOCIALES quE ORIGINAN LA EXPROPIA--
CION DE Z.ONAS URBl\~AS .EJlDALES A FAVOR DE CORETT. 

Los asentamientos humanos irregulares en México se pre_ 
sentan en diversos tipos de propiedadt ya sea en terre_ 
nos particulares, federales, est~tales, municipales, 
ejidales o comunales; factor que resulta importante 

puesto que el tipo de propiedad de que se trate en mu-

cho depende el tratamiento y soluci6n aplicable, ya. que 
estan sujetos a diversos ordenamientos, mcjalidades y -
limitaciones. 

Dentro del complejo campo de los asentamientos humanos
irregulares en México revisten especial importancia los 

que se presentan en terrenos de origen ejidal y comunal, 

i~dependientemente de la magnitud que actualmente pre-
sentan y que alcanza la cifra de 15 mi11ones de mexica_ 

os asentados irregularmente. por el hecho de que la 
mayoría de las superficies ocu?adas con tal carácter 
deben destinarse a la satisfación de necesid des agrop~ 
cuarias y forestales tanto del· propio nQcleo de pobla-
ci6n comu del pats, asimismo. porque se generan enfren_ 
tamie~tos entre ejidatarios y comuneros con los avecin_ 
dados. mismos que se complican por la intervención de -
sus respectivas centrales campesinas y de partidos poll 
tices y porque debido al carácter inalienable, inembar_ 
gable, imprescriptible e intrasmisible al que están su_ 
jetos los terrenos ejidales y com~nales. por lo quepa_ 
ra resolver el problema se acude al procedimiento para
lo9rar la regularizac16n de los asentamientos humanos -
que se presenten, que es la expropiación por causa de -
utilidad pOblica y median~e indemn1zaci6n, lo que nace
que su solución sea más tardada y complicada. 
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Legalmente la ún\ca xta de lnterxeQc\~n en ejidos y e~ 
munldades con fines de re9u\1rlzacl6n de asenta•lentos
humanos es la expropiación en favor de la Comisión pa_ 
ra la Regularización de la Tenencia de la Tferra, proc~ 

dimiento que es sumamente largo por lo que el problema
se puede agravar durante la tramitación de la expropia_ 
c16n, fundamentalmente porque el núcleo ejidal trata de 
promover la llegada de más gente, a sabiendas que la 
autoridad no les sancionará y que asf tendr4n la oport.!!_ 
ni dad de recibir el beneficio de dos pagos: El primero 
del posesionario y el segundo por concepto de indemnf-
zaci6n, en virtud de la expropiación. Es por esto que

resulta indispensable que en asentamientos humanos en -
ejidos y comunidades sujetos a. regularización via expr_2. 
piaci6n a favor de la CoReTT se incluya una reserva ca_ 
lindante que sea suficiente para absorver el crecimien_ 
to del asentamiento, tanto natural como inducido, duran. 
te el tiempo del proceso de expropiación. Es claro que 
una de las razones fundamentales de la existencia de la 
gran cantidad de asentamientos humanos irregulares en -
los ejidos y comunidades, es el hecho de que el propio
estado no toma medidas fuertes y oportunas en contra de 
los agentes promotores. 

pla Problematica agraria actual está vislumbrando el 
surgimi~nto de una nueva forma de tenencia de la tierra 
ejidal y comunal: La detentación de predios agricolas
para fines de habitación urbana, o sea, la proliferación 
excesiva de las zonas de urbanización ejidal, que sin -
se~lo legalmente, de hecho existen.• 

nlas personas carentes de un lugar donde asentarse en -
las grandes ciudades, ya sea por la falta de predios 
particulares o por las excesivas rentas de los mismos.-
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recurren a los terrenos de slembra p~ra ~acerlo; por -
lo anterior estamos aflrmando que el ejido es ~enerador

de los asentamientos humanos irregulares. ya que las c1~ 
dades no contaban con las reservas t'erritoriales sufí-

cientes y las tierras de los ejidos circundantes a las -
grandes urbes fueron ocupadas para establecer vivien_ 
das~ 11 

11 La invación de los ejidos para fines urbanos se prese!!. 
ta como un fenómeno natural incontrolado, sin ninguna 

vigilancia de las autoridades agrarias, sin mediar alg!!_ 
na autorización lfcita para ocupar los predios¡ en fin -
fuera de todo orden y legalidad." 

11 Asf, los terrenos ejidales van albergando en ocasiones
con la sanción de la asamblea general de ejidatarios, en 
ocasiones sin ella; en algunos casos porque se trataba -
de fam11 iares o amigos y en otros. porque aün no siendo_ 
lo. se fue solidario con familias de precaria situaci6n
econ6mica; el ejido primero va· albergando avecindados en 
lo que fué la zona urbana y cuando ésta se agota, los 
asentamientos se inician en las distintas parcelas, pro_ 

vacando con todo ello el fenómeno de la irregularidad y
del crecimiento anárquico. n 

"Otra de las formas en que se real izan los asentamientos 
humanos irregulares en tierras ejidales o comunales es.
por ventas y compras ilfcitas de pequeñas y grandes su-

perficles." (42) 

(42) Ponencia presentada en el ler. Seminario para el e~ 
tudio de la Regularizaci6n de la T.enencia de la Tle 
rra, Organizado por el Instituto de Estudios Pol!tl 
cos, econ6micos y sociales, 12 Feb. 1975, México, .. 
O. F. 
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Los fenOmenos expuestos explican las causas por las 
cuales más de un mi116n y medio de familias, confrontan 
en México problemas de irregularidad en sus viviendas. 

~E1 Crecimiento urbano y el desarrollo industrial del -
pafs, han impactado en forma importante las áreas agrf_ 
colas y ganaderas del sector social. Independientemen~ 

te ~e los efectos económicos del desplazamiento de es-
tos recursos productivos y la problematica social gene_ 
rada en la población por el fenómeno de la urbanización 
ha surgido un problema de gran magnitud expresado por -
los asentamientos humanos irregulares. Esta condición
social. practicamente imposible de frenar, obliga al 
aparato a dministrativo a 
en dos diferentes fases: 

realizar acciones agrarias -
La Expropiación de los terre_ 

nos ilegalmente ocupados y su regularización para fines 
de interªs social', entre los que est~n la ordenación 
del crecimiento urbano y la creación de reservas terri 
torlales." (43) 

"El crecimiento demográfico en las grandes ciudades -
del pafs en el lapso de treinta años. provocó asenta-
mientos humanos irregulares, principalmente en terrenos 
ejidales y comunales. La estadfstica actual habla de -
m&s de un millón y medio de jefes de familia que ocupan 
un lote carente de escrituras que les dé seguridad ju_ 
rfdica." 

(43) Programa Nal. de Reforma Agraria Integral, 1985 --
1988, Poder Ejecutivo Federal, P. 36. 
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"Entre lQs mucnqs cqm.¡i\ejqs prQb\e111~.s en nuestras ciud!!_ 

~es, se encuentra \a trregu\arl.cla<I· en la tenenci.a de 1• 
tierra en forma sobresaliente. ca~ la transformación de 
terrenos agrfcolas en zonas precariamente urbanizadas. 11 

"Los asentamientos humanos se definen como irregulares
cuando: 

Los terrenos ejidales o comunales. parcial o totalmente 
estan siendo usufructuados por personas distintas a los 
ejidatarios y a los comuneros. Esos asentamientos hum2_ 

nos estan ocupando terrenas para satisfacer necesidades 
de vivienda y de servicios, cuando habian sido destina_ 
dos por resoluci6n presidencial, fundamentalmente, a la 
explotación agrfcola. 11 

11 Los ejidatarios han perdido el usufructo de la tierra, 
~se bien de producción que el gob~~rno de nuestra repú_ 
blica les habfa dotada. 11 

1'En la generalidad de los casos, los habitantes carecen 
de los servicias más elementales como san, los de luz,
agua, drenaje, pavimento, banquetas, ~ercados, escuelas 
y jardines y sus moradas son muy pobres. 11 

''Los gobiernos estatales y los ayuntamientos tratandose 
de asentamientos en terrenos ejidales y comunales no 
pueden legalmente gravar con imp1estos prediales esas
posesiones y carecen de recursos para satisfacer las 
d~mandas permanentes de servicios. 11 

"Los asentamientos se producen en sitios donde existen
mayores facilidades y ello provoca el crecimiento anár_ 
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quico <le Jas ciuda~es•, 

"las familias que viven es esos terrenos, mantienen -
una posesión precaria de la tierra que les genera fo-
tranquilidad". (44) 

a.- CONCEPTO DE EXPROPIACION Y ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN. 

Habré de tomar la definici6n de Mendieta y Núñez, para 
abordar este estudio, quien se~ala que: "La expropia_ 
c1ón es un acto de la administracion pública derivado
de una leyt por medio del cual se priva a los parti-
culares de la propiedad mueble o inmueble o de un de_ 
recho, por imperativos de interés. de necesidad o de -
utilidad social". (45) 

En el párrafo segundo del Artículo 27 Constitucional -
se dispone que "las expropiaciones solo podrin hacerse 
por causa de utilidad pQblica mediante indemnizaci6n», 
y en su párrafo quince, que "las leyes de la Federa--
ci6n y de los Estados en sus respectivas jurisdiccio_ 
nes, determinarán los casos en que sea de utilidad pú_ 
blica la ocupación de la propiedad privada y de acuer_ 
do con dichas leyes la autoridad administrativa hará -
la declaración correspondiente». 

{~4) Ponencia pre.sentada en el P"rimer Seminario para .. 
el Estudio de la Regularización de la Tenencia de 
la Tierra, Organizado por el Instituto de Estudios 
?olfticos, Económicos y Sociales, 12 Feb., 1975, -
México, D.F. 

(45) Mendieta y Núñez Lucio, El Sistema Agrario Consti 
tucional. Sa.Edición, Edit. Porrúa, S.A., México.:-
1980, P. 45. 
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Fué ~1 Presidente Lázaro Clrdenas 1 9uten promu1~6 el -
23 de noviembre de 1936 el ~ecreto del Congreso de la -
Unión que contiene la Ley de Expropiación, Y siendo pu_ 
bli1:ado dicho ordenamiento en el Diario Oficial de la -
Federación el 25 de ese mismo mes y año, estando aún vl 
gente esta Ley para la Federación y el Distrito Federal. 

Cabe señalar, que tratándose de bienes sujetos al régi_ 
men de propiedad ejidal y comunal, la expropiación está 
regulada por 1 a Ley Federa 1 de,, Reforma Agraria y ante_ 
riormente en su antecedente el Cddigo Agrario. 

La expropiación es un acto de imperium del Estado, por

el que en forma unilateral puede decidir la adquisi--
ción a su favor de bienes que esta'.n sujetos al régimen
de propiedad particular, para satisfacer una neoesídad
co1ectiva, debiendo cubrir a los titulares el valor de
e 11 os. 

Por las caracterfsticas constitucionales de la propie-
dad ejidal o comunal, principalmente el hecho de que su 

·regulación es materia privativa de las Leyes de la -
Federación que establecen, adem&s, como competencia ex_ 
clus1va del titular del ejecutivo Federal, la aplica--
clón de las mismas, las expropiaciones al efecto deben
ser dictadas por el propio Presidente de la República. 

Para el Or. Andrés Serra Rojas. la expropiación, "es un

procedimlento administrativo en virtud del cual se pro_ 
cede en contra de un propietario para la adquisición 
forzada de un bien mediante indemnización y por causa -
de utilidad pública". (45) 
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En tanto que· para el Maestro G":bin.Q fraga, "es un medio 

por e1 c.ual el Est<1do impone a un partic.u1ar la c.esión
de su propiedad cuando existe una utilidad pública, me_ 

di ante ciertos requisitos, de los cual'es el principal ... 

es la compensación que al particular se le otorga par
la privación de esa propiedad". (47) 

En cuanto a los elementos que integran la Expropiación 
haré referencia a las autoridades competentes. Según
el pfrrafo quince del Artfculo 27 Constitucional tran2. 

crito con anterioridad, compete al Poder Legislativo -
establecer las causas de utilidad pública para decre-
tar la expropiación de bienes sujetos a propiedad pri_ 
vada, incluyendo bienes ejidales y comunales, y al 
Ejecutivo declarar la existencia de esas causas de 
utilidad pública previstas por la Ley, dictar los de-

cretas expropiatorios respectivos y desde luego, pagar 
la indemnización. 

Como otro de los elementos que integran a la expropia_ 
ción, mencionaré~ las causas de utilf"dad pública. Sie.!2 
do el mismo precepto Constitucional el que. faculta a ~ 

las legislaturas Federal y Estatales en el ~mbito de -
sus respectivas competencias para establecer los casos 
en que sea de utilidad pública la ocupaci6n de bienes. 

(46) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, EditQ 
rial Porrúa, Cuarta Edfci6n, P.994, Mb., 1968.--

(47) Fraga Gabino. Derecho Adminislrativo, Editorial -
Porrúa 13a. Edición, P . 391., M~x .. 1968.-------
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La. L•¡r fed.eral <le E~prQphci.6n en. el Artfculo lo. est~ 

b]ece e(l sus doce fra,cc\ones la.s causH de util i<lall pQ 
bl lea. 

Sucede que en el caso de propiedades ejidales y comu_ 
na les, la Ley Federal de Reforma Agraria, lo prevée 'en 
nueve Fracciones de su Articulo 112, estableciendo que 
los bienes ejidales y los comunales solo podrán ser 
expropiados por causa de utilidad pública que con toda 
evidencia sea superior a la utilidad social del ejido
º de las comunidades. En iguªldad de circunstancias, 
la expropiación se fincará perfectamente en bienes de
propjedad particular. 

Se debe considerar como otro de los elementos de la 
expropiaci6n. a los bienes que son susceptibles para -
que ésta se ! leve a cabo; pues para satisfacer 1 as ne_ 
~esidades de la colectividad, no .~ola todos los bienes 

inmuebles son susceptibles de expropiación, sino que 
adem~s los bienes muebles e inclusive las empresas 
mercantiles y negociJciones industriales. 

Y pot últirno se considera a la indemnización como uno

de los elementos que integran la expropiaci6n, al re_ 
ferirme a ella, es pertinente mencionar. que la Consti 
tución General de la República previene que la expro-
piacfdn solo se har~ mediante indemnizaci6n y única-
mente para el caso de las dotacic.nes o restituciones .. 
de tierras y el fraccionamiento de las p~opiedades 
afectables para decretarse pagando posteriormente el -
valor de los bienes. 

La Constitución de 1857 establecfa que la indemniza---
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ci6n deberfa ser cubierta prev\amente a la expropia·-· 
ci6n, 

En cuanto al monto de la 1ndemnizaci6n se fijará de -
acuerdo con las reglas que contiene la Fracci6n VI, 
pfrrafo 2 del Artfculo 27 Constitucional, transcrito · 
en 1 fneas posteriores. 

Generalmente el valor de la cosa expropiada debe cu--

brirse con dinero, pero en el caso de la materia agra_ 
ria, es decir, en las expropiaciones para dotar o res_ 
tituir tierras a los núcleos campesinos, podrá hacerse 
con bonos de la deuda agraria, esto se debe a que el -
Legislador consideró que no es suficien~e que el Go-
bierno de la R~públ ica no cuente de momento can fondos 

para pagar a los afectados el valor de sus bienes, 
para que no se ponga en práctica la reforma agraria, -

sobre todo si se est~ consciente que el pago de ningu_ 

na manera se elude. sino que simpleinente se aplaza, -
por ser éste problema de carácter primordial. 

b. · FUNDAMENTAC 1 ON JUR 1 D !CA. 

E1 marco legal que sirv.e de fundamento a la regulari 
zaci6n de la tenencia de la tierra se encuentra dispe~ 
so en diferentes ordenamientos y disposiciones relaci~ 

nadas con la materia, situación- que ha propiciado con_ 
fusiones y problemas conexos en la aplicación pr~ctica 
de las soluciones, amén de que en otros aspectos del -
problema no se tiene la base legal para actuar ya que
na se contemplan. 

Es importante recalcar que para dejar firmes los fun--
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damentos legales de ]a regu1arizaci6n 1 como función de 

la CoReTT, habrfa que recordar su creaciO~ r bajo qué
protección jurfdica nació, 

"El 8 de Noviembre de 1974, se publ ic6 en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto que reestructura -
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, como un Organismo Público Descentralizado, de -
caracter técnico y social, con personalidad jurfdica y 

patrimonio propios, ampliando sus atribuciones y rede-
finiendo sus objetivos.~ 

11 Era necesario crear un organismo de esta naturaleza 
con los instrumentos legales, humanos y técnicas, dest! 
nadas a la regularización de la tenencia de la tierra
para evitar ocupaciones ilegales de ter.renos de propie_ 
dad ejidal, comunal o de particulares y contribuir en
general, al mejoramiento de las condiciones de vida de

los legftimos poseedores de los predios y sus fami---
1 i as". 

''Este Organismo favorecerá el crecimiento racional y 

homogéneo de las zonas urbanas y contribuirá al bienes_ 
tar de los habitantes de terrenos y fraccionamientos 
debidamente regularizados. al facilitarles la construc_ 
ci6n o remodelación de sus viviendas.•• 

"Resuelto el problema de personal id ad jurfdica de CoReTT 
solo faltaba resolver el aspecto económico del pago de
indemnizaciones. que se estimó ascendfa, según dato es_ 
tadf"stico de 1977, a 9 millones de pesos a nivel nacio_ 

nal. Esta cifra resultaba inconveniente distraerla de

los r.ecursos fiscales. puesto que agravarfa el problema 
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inflacionario que ha caracterizadQ a1 mundo en los 

últimos tiempos," 

"Era importante garantizar el pago justo a los ejidat~ 

rios y preservar el espfritu de la Ley, que éstos de-

ben recibir el pago de la indemnización previamente 
la ocupación de sus terrenos, pues en el pasado, a ti_ 

tulo de expropiaciones por causa de utilidad pública,
habian sido practicamente despojados de sus tierras, -
sin que mediara pago alguno. Sin embargo, en estos 
casos, ya los terrenos ejidales se encontraban ocupa-

dos por particufares y se hacfa imperativo realizar la 
regularización. 1

' 

''Asf nuevamente se encantr6 la solución a tan grave 
problema, que consistió en reformar la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en el capitulo correspondiente a ex-
propiaciones, otorgandole por mandato del Articulo 117 
la facultad a CoReTT de solicitar directamente las 
expropiaciones y en el Artfculo 122, estableciendo la
posibilidad de que tratandose de regularización de te_ 
rrenos, la indemnización se cubra a los ejidatarios en 
la misma medida en que se captan los recursos que gen~ 
ran los avecindados 11

, 

11 Fué asf como por mandato del Ejecutivo Federal se en 

vi6 la iniciativa de Ley correspondient:e, al H. Congrg__ 
so de la Unión, aprobandose las reforr.as propuestas, -
los dfas 29 y 30 de diciembre de 1974 y haciendose la 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Frd~ 

ración, el dfa último de ese mismo año". (48) 

'48) Ponencia pre~entada en el Primer Seminario para el estudio -
de la Regularización de la Tenencia de la Tierra, México --
1977. 
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Brevemente debo hacer mención a los instrumentQS ~e~-

diante 1os cuales se creo a la CoReTT, lnstituci6n en-
cargada de la Regularización de la Tenencia de la Tie-
rra en ejidos y comunidades, mismos que contienen sus -
objetivos, atribuciones y organización. 

Como ya quedó señalado en el Capitulo Primero de este -
trabaja, CoReTT nació como Comité medi~nte Acuerdo Pre_ 
sidencial de fecha 7 de agosto de 1973, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 del misma mes y -
año. 

El 8 de noviembre de 1974 es publicado en el Diario Ofi 
cial de la Federación el Decreto por el que se reestru~ 

tura el antiguo Comité como Organismo Público Descentr~ 
lizado de carácter técnico y social. con personalidad -
~ur1dica y patrimonio propios ampliando sus atribucio-
nes y redefinie11do los objetivos y atribuciones de la -
CoReTT. 

Creo que es importante hacer nuevamente menci6n al fun_ 
damento Constitucional de l~ CoReTT, siendo el Artfculo 
27 Constitucional el precepto rector de esta actividad, 
porque establece los principi1s sobre la propiPdad de -
los bienes que constituyen el territorio n¿~ional y la
propiedad originaria que corresponde a la Nación, con-
tiene disposiciones sabre la ordenación de asentamien-
tos humanos y más adelante el misffio articula establece
principios sobre el fraccionamiento de latifundios, de_ 
sarrollo y protección de la pequena propiedad en explo_ 
taci6n, para la creaci6n de nuevos centros de poblaci6n 
agrfcola, para el fomento de la agricultura, para evi-
tar la de~trucci6n de los elementos naturales y los 
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daftos que la propiedad_ pueda sufrir en perjuicio de la 
sociedad y para dotar de tierras y aguas a los nacleos 
de población que carezcan de ellas o no las tengan en
cantidad suficiente. Además, dicta las normas relati
vas a las aguas, minas, petróleo, energfa nuclear y r~ 

cientemente can la adici6n de las fracciones XIX Y XX, 
también regula el aspecto relativo a justicia agraria
y desarrollo rural Integral. 

- CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA. 

La Ley Federal de Reforma Agraria en su Articulo 112 
en 9 fracciones, establece que para el caso de propie-
dades ejidales y comunales, las que solo podr~n ser ex
propiadas por causa de utilidad pública que con toda 
evidencia sea superior a la utilidad social del ejido -
o de las comunidades. 

o'e las causas de utilidad pübllca que enumera el Artíc!!_ 
lo 112 de la Ley Agraria citada, estan las que pueden -
ser Invocadas para solicitar la expropiación de bienes
ejidales y comunales; para efecto de la materia de nue~ 
tro estudio concretamente resulta indispensable que 
nos centremos en la causa éontenida en la fracción VI -

de referido ordenamiento, que es en el que se basan las 
solicitudes de expropiación promovidas por la CoReTT 
y precisamente fue objeto de adición. 

la estructura de la citada Fracción estaba de la Si--
guiente forma: 

Son causas de utilidad pübllca: 
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VI,- ''La creación o mejoramiento de centros de pobla-
ci6n y de sus fuentes propias de vida''. 

Actualmente quedó de la forma siguiente: 

Vl.-''La fundación. mejoramiento, conservación y creci 
miento de los centros de población cuya ordenación y -
regulación se prevea en los planes de desarrollo urba_ 

no y vivienda tanto nacional como estatales y municip! 
1es 11

• 

'leo que la redacción vigente es clara y amplia en cua!l 

to a los puntos que define y a su vez penetra la 
acción de ld expropiación de bienes ejidales y comuna_ 
les para intereses urbanos apegandose a las pal fticas
que para la mate~ia se han establecido. 

El Artfculo 117 de la referida ley Agraria, expone que 

las expropiaciones de bienes ejidales y comunales cuyo 
objeto sea la regularizaci6n·de las ~reas en donde 
existan asentamientos humanos irregulares se harán en
favor de la Comisi6n para ia Regularización de la Te-
nencia de la Tierra y que el Decreto respectivo la fa_ 
cultará para efectuar el fraccionamiento y venta de 

los lotes regularizados, estable además que hechas las 
deducciones por concepto de intereses y gastos de 

administración en los términos del Articulo 118, las -

utilidades quedarán a favor del Fideicomiso Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal, el que entregará a los eJ.i 

datarios afectados el 20% de las utilidades como lo e~ 
tablece el Artfculo 122 de 1 a ley que nos ocupa. 

Para concluir sobre este punto relativo a las causas--
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de utilidad pública, me refiero al concepto que maneja 

el Dr. A.ndrés Serra Rojas de la util idaq pública, que

consiste "en el derecho que tiene el Estado para sa-

tisfacer una necesidad colectiva". (49) 

d,- CAUSAS DE UTILIDAD SOCIAL. 

Importa p~ra mi particular punto de vista mencionar el 
criterio del distinguido Sociologo Leandro Azuara 
Pérez~ sobre la naturaleza de la organización social.
en el sentfdo de que, "el hombre se encuentra constre_ 
ñido a vivir dentro de una vida social organizada en -
virtud de que su existencia como individuo aislado 
hace que carezca de la ayuda de sus semejantes, y ade_ 
más, por un gran número de recompensas y satisfaciones 
que trae como consecuencia la cooperación, la cual 
sólo se da dentro de la organización social. El vive
en una sociedad en la cual se presentan diversos gra-
dos de tama~o y de complejidad". 

Continua agregando este autor que. upodemos considerar 
la organizactón social como un sistema de rP.laciones -
sociales estables de car~cter recfproco, como un con-
junto de interacciones entre personas o entre grupos
en la cual surge una manifiesta unidad y aparecen al-
gunos resultados productos que son consecuencia de 
la actividad tonan que realizan· los individuos. La 
organización social puede presentar la tendencia a 

(49) Serre ·Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Octa 
va Eaici6n, Segundo Tomo, Editorial Porrúa. s. A7 
1977, P. 273. 
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~recer tanto desde e\ punto de vista de su estructura
cQrnQ desde el de sus funciones." (SO} 

El Artfculo 112 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

dice que "los bienes ejidales y los comunales solo po_ 
dr~n ser expropiados por causa de utilidad pública que 
con toda evidencia sea superior a la utilidad social -
del ejido o de las comunidades. En i3ualdad decir--
cunstancias, la expropiación se fincará preferentemen_ 
te en bienes de propiedad particular. 11 

Cuando se dice que estos bienes (los ejidales y comun~ 
les} solo podrán ser expropiados por causa de utilidad 

pública Gue con toda evidencia sea superior a la utill 
dad social del ejido o de las comunidades; debe enten_ 
derse como que la expropiación en estas zonas va ouy -
por encima de los intereses sociales pertenecientes a
las nacleos ejidales o comunales, pretendiendose si· no 
sacrificar sus intereses, ir_ m~s al la de ellos; Pero -
sin embargo las consecuencia~ que les acarrear& la 
expropiación, son de progreso, de avance técnico, pue~ 
to que existen causas de utilidad social que traen be_ 
neficios ~ara la población encuadrada dentro del área
expropiada, coma son.ila incorporación que de la zona -
se hará a la Urbanización, obteniendose todos los SeL 
vicios. que sin duda alguna son de utilidad social. 
como electrificación, agua potable, alcantarillado, 
drenaje, pavimentación, mercados, escuelas, parques, -
además de que el ciudadano se incorpora a los servf-

cios sociales con que cuenta una ciudad y con mayor 
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razón y derecho si se es trabajadQr de una empresa o -

de \a Administraci4n Públ lc.ij federal, pues tendrá a su 

alcance todas las prestaciones sociales que la Ley le

otorga, como seguridad social, sindicato y otras. 

e.- ZONAS URBANAS EJ!OALES Y COMUNALES EXPROPIADAS A FAVOR 

DE CORETT. 

Los asentamientos humanos irregulares en ejidos y com~ 
nidades. han sido considerados como un fenómeno que se 
encuentra generalizado a nivel mundial, ya que la ev.Q. 

lución socioeconOmica del mundo ha traído, entre otras 
consecuencias. el crecimiento de las zonas urbanas, r~ 

sul tanda uno de los problemas sociales de mayor grav~ 

dad y complejidad: el del crecimiento urbano desorde 
nado y aglomeramiento incontrolado de las ciudades y -
el del cambio y tránsito de la vida rural a la urbana

con todas sus consecuencias, aunqoe si bien es cierto
que el mismo se presenta de manera más crftica en los 
pa.fses derominados subdesarrollados o en vtas de desa 

rrollo, dentro de los cuales se cuenta a México. 

"Por lo que se refiere a los asentamientos irregulares 
en nuestro pa ts existen diversas facetas o tipos en 
que se pueden presentar dependiendo del régimen de pr~ 

piedad a que esten sujetos, es decir. si son terrenos 

propiedad federal, estatal. municipal. particular o
bien ejidal o comunal, dicha situación es determinante 

para definir la solución y procedimiento idoneo para -
lograrlo. Los terrenos de origen ejidal y comunal no 
son los únicos qua ;e presentan pero si los más impar_ 

tan tes tanto por su magnitud como par las pecul iarida_ 

des y limitaciones de las tierras sujetas al régimen-
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ejidal y comunal que se tr~ducen en una mayor compleji 
da'1 en el procedimiento tendiente a su regularizaci.ón. 
Baste para apoyar la afirmación anterior el hecho de
que en la actualidad y partiendo de cifras conservado_ 

ras, 15 millones de mexicanos viven irregularmente en
terrenos de origen ejidal o comunal". (51) 

Se tiene que analizar la composición jurídica que defi 

ne los lineamientos para la creación de un asentamien 
to humano en terrenos ejidales y comunales, misma que
se fundamenta y finaliza por medio de una resolución -
presidencial. 

Son dos las formas en que se puede constituir una zona 
de urbanización dentro de un ejido. Primera, cuando -
ya existe un poblado en terrenos ejidales y este care_ 

ce de fundo legal o de zona de urbanización, la Secre_ 
tarfa de la Reforma Agraria, puede y si considera que
los terrenas ocupados están convenientemente localiza_ 
dos, por medio de una resolución presidencial, decla-
rar la formalización de la zona de urbanización. V 
Segunda. como parte del procedimiento de dotaci6n y 
ampliación se incluye la constitución de la zona urba_ 
na, para los beneficiados y avecindados. salvo en los
casos que por la producción o modo de explotación no
sea conveniente. 

En si el procedimiento puede iniciarse por petici6n 

del núcleo ejidal o bien de oficio por la propia Seer~ 
taria de la Ñ.eforma Agraria porque serfa la forma de-

(51) Regularización, su Carácter Social y su Normativi 
dad para Cumplirla, Editado por CoReTT, Julio-: 
de 1980, P. 11. 
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1ntervenci6n por parte del sector público. El proceso 
incluye una serie de pasos en los que se diferenctan
dos pasos importante5; primero. la culminación de los 
estudios de campo y 1~ aprobaci6n del proyecto por el
Cuerpo Consultivo Agrario. teniendo como resultado un
Proyecto de Resoluci6n; y como segundo la Ejecución de 
la Resolucidn Presidencial que culmina con la titula
ción de los predios, en un lapso de cuatro años. 

Se debe reafirmar que la ley contempla la necesidad de 
suelo urbano para futuros crecimientos, insistiendo en 
que se deberá justificar la constitución o ampliación
de la zona di urbanización. para satisfacer priorita-
riamente las necesidades propias del núcleo ejidal o -
comunal y no de poblados o ciudades aledañas a los 
ejidos. 

Estipula la ley cuales serán las terrenos adecuados 
para el desarrollo futuro, notando que deberán locali 
zarse de preferencia en terrenos que no esten dedica-
dos a labor. 

11 El que na se desincorporen del régimen agrario estas
tierras en un proceso. que debe tener una duración de -
10 a 15 años~ ocasiona que los adjudicatarios, avecin
dados o invasores de estas tierras, esten viviendo con 
la incertidumbre y la angustia de que no es suya por -
un lddo, que los ejidatarios despojados no tengan fue~ 

tes de trabajo por el otro; y en cambio se est! dete-
niendo la incorporación de estas tierras al ----------- .. 
fundo legal de las ciudades y por lo tanto (incorpo-
rarlas al régimen de propiedad particular, con los de
rechos y obligaciones que tiene éste), se podría 
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realizax la. in.fraes.tructura y equipamento. urbano que
fuese posible a paso y medida que pudiese hacerlo el 
municipfo, en base a las recaudaciones que por los trn_ 

puestos se es ten efectuando.'·' 

"Esto en la ·realidad no debiera de llevarse a cabo por 

estar dichas tierras sujetas al régimen ejidal o comu_ 
nal, aunque de hecho en muchos casas ::.e viene real iza.!! 
do propiciando: 

Primero, que dadas las necesidades de crecimiento de -
las ciudades, las gentes no tengan un hogar legalmente 
constituido donde asentarse; 

Segundo, que las autoridades ejidales, sin tener un C.Q. 

nacimiento pleno y en algunos casos guiados por persa_ 
nas mal intencionadas. contribuyen a dichos asentamie,!l 
tos, lo que acaciana una anarqufa de carácter urbano,
legal y administrativamente;. y 

Tercero, que la regularización siempre esté a la zaga

de la realidad, porque el terminarse los estudios téc_ 
nicos informativos. estos son obsoletos por la dincSmi_ 
ca de los núcleos humanos y. que la irregularidad en -
la tenencia de la tierra propicie violenci•."(52) 

(52) Antecedentes de la regularizaci6n de ]a tenencia 
de la tierra, 1974, Mbico, O. F. 
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f.- PROCEDIMIENTO ADMINISTR.A.TIVO EN LA EXPROPlACION. 

Quien inicia su labor con la realización de los trámi 
tes con m~1ras a expropiar los terrenos con asentamie~ 
tos humanos irregulares en ejidos y comunidades agra-

rías. es la Comisión para la Regularización de la Te· 
nencia de la Tierra. 

Se debe aclarar la situación de que la iniciativa oara 
la expropiación puede surgir del mismo núcleo ejidal 
o comunal. de los avecindados, de las autoridades est_! 

tales y municipales o de la propia Comisión. 

Para lo cual el trámite admin.istrativo para efectuar 

la expropiación comienza con el registro de la inform! 
ci6n inicial, que acumula entre otros datos; nombre, -
adscripción polftica, régimen jurídico. número aproxi_ 
mado de asentamientos y superficie estimada que ocupan 
del poblado que se pretende regularizar. 

A continuaci6n se integra el expediente de documenta-

ción básica que contiene el historial del ejido o com~ 

nidad desde su creación. con todos los cambios y madi 
ficaciones tenidas. Asimismo a este expediente se ad_ 
junta el acta que se levanta cuando se notifica a la -
Asamblea General de Ejidatarios o comuneros, de la in_ 

tervenci6n de CoReTT en el poblado, so licitando de su 
anuencia para hacerlo •. esto último aún cuando no es un 
requisito legal, en la practica se acostumbra hacerlo
con la finalidad de evitar fururos conflictos u obstá 

culos en la labor de regularización. 

Con posterioridad se llevan a cabo los trabajos técni 
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cose informativos que consisten en el estudio de 'to-
dos los antecedentes del poblado y las fuentes docu-
mentales de la localidad, el reconocimiento del terrenot 

la determinaCi6n del tipo de suelo y el levantamiento
topográfico del plano que contenga la linea poligonal -

envolvente del área que se va a solicitar en ¿xpropia
ci6n. 

Para que conjunta y simultaneamente con todos los ele-
mentas anteriores se requiere de un dictamen técnico -
que ¿n forma conjunta deben emitir la Secretaria de la
Reforma Agraria. de Desarrollo Urbana y Ecologiat la 
propia CoReTT y representantes del Gobierno Estatal y -
~unicipal respectivos. relativo a la conveniencia y pr~ 

cedencia de la solicitud de expropiación. con la enmar
cada aclaración que dicho trámite se hace teniendo como 
fundamento el Decreto Presidencial que redefinió los 
objetivos de la CoReTT y que fué publicado en el Dia-

rio Oficial de la Federaci6n el 3 de abril de l9i9, 

citado ya con anterioridad. 

Ya con todos los elementos ref~ridos, se elabora y pr~ 
senta la solicitud de expropiacidn ante la Secretaria ~ 

de la Reforma Agraria, queddndo sus requisitos y trami 
tación posterior contenidos e~ 1os Artfculos 343 a 349-
inclusive de la Ley Federal de Xeforma Agraria. 

Presentada la solici~ud de expropiación, con los eleme~ 
tos que establece el Articulo 343 de la ley Federal de

Reforma Agraria se ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Peri~diéa Oficíarde la Erit;.. 

aad"Qué corresponda y por conducto de la Sub'Oirección-
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General de Expropiaciones de la propia Secretarfa se -

solicitara la opini.Qn. de Ley del Gobernador del Estado. 

de la Comisión Agraria Mixta de 1.a Enttdad y del Banco 

Oficial con el que opere el ejido o comunidad de que -
se trate. 

La Sub' Dirección General de Expropiaciones de la Se-
cretaría de la Reforma Agraria deberá también en con 
secuencia notificar al comisariado del ejido o comunj_ 

dad involucrado, sobre la solicitud de expropiación 
promovida y solicitar y obtener de la Comisión de Ava_ 
lúas de Bienes Nacionales el avalúo de la superficie a 
expropiarse, para determinar el monto de la indemniza 
ción correspondiente, y a la vez deberá revisar y en

su caso aprobar técnicamente toda la documentación 
aportada. 

Con posterioridad y hechos ya estos trámites, la Sub 1
-

Direcci6n citada formulara el Anteproyecto de Dictamen 
Expropiatorio, base del proyecto definitivo del mismo 

dictamen, que ser.! redactado por el Cuerpo Consultivo
Agrario. 

Ya después de haber sido aprobado el dictamen en Se--
sión del Cuerpo Consultivo Agrario, la Dirección Gene_ 
ral de Derechos Agrarios elabora el Anteproyecto de 

Resoluci6n Presidencial, paralelamente se realiza la -
revisión y aprobación del plano proyecto de la lfnea -
poligonal envolvente del área a expropiar, de lo que -

se encarga el Departamento de Planos TopogrHicos de -

la Secretarfa de la Reforma Agraria. 

Seguidamente hecho lo anterior, se remite la documen--
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taci6n a la Sub'Secretarfa de Asuntos Agrarios y a la

Oficina ~e Acuerdos Presidenciales, p•r• obtener sus -
aprobaciones y solicitar la autor\2ación del Proyecto

de Resoluci6n Presidencial Expropiatoria, que se reml 
tir.i: después a la Secretarfa de Desarrollo Urbano y 

Ecologfa cuyo titular deberá refrendarla para conti--

nuar con su trlmite. 

Para que a continuac16n la Secretaría de la Reforma 

Agraria envíe el Proyecto de Resolución al Presidente 
de la República, quien en su caso, lo firmará y arde_ 

nará su publicación en el Diario Oficial de la Federa_ 
ci6n y en el Periódico Oficial de la Entidad donde se
encuentren los bienes ejidales o comunales que se ex-
propian. 

g.- '.A RESOLUCION Y SU E JECUClON. 

Dictada la Resolución por la Autoridad Comntente, -
que es el Presidente de la República y quien a su vez 
debió ordenar su publicación en el Diario Oficial de -

la Fderaci6n asf como en el Periódico Oficial de la -
Entidad donde están los bienes ejldales o comunales 
que se expropian. Unicament:: como último paso de la -

e),,propiaci6n es su ejecución, conststente en la cele .. -
braci6n de una ceremonia de apeo y deslinde de la que
se levantar~ una acta, que instrumentar! la OirecciOn 
General de 'Tenencia de la Tierra de la Secretada de. -
la Reforma Agrada y CoReTT, con la presencia de los
representantes del Ejido o comunidad de que se trate -

y prop1amente es asf como con este acto, p""opiamente -

se hace la entrega ffsica y legal al Organismo regula_ 

ri:i:ador de las tierras expropiadas, para el cumplirnie.!!. 
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to de la función asignada, como es la regularización -

de la tenencia de la tierr~. 

Partiendo de la definici6n del acto de ejecución que -
conlleva la Resolución Presidencial del Decreto Expr2 
piatorio de los ejidos o comunidades para el efecto de 
la regularización de los asentamientos humanas irregu 
lares. consistente en la 11 acci6n y efecto de ejecutar, 
hacer efectivo o realizar algo". (53) 

Es a partir de cuando se realiza la ejecución de la 
Resolución de aprobación del Decreto Expropiatol"'io, 

cuando descanza en manos de la Comisión para la Regul~ 
rizaci6n de la Tenencia de la. Tierra la responsabili-
dad primordial, para asf dar paso a toda la maquinaria 
necesaria que esta institución tiene para dar los pa-
sos precisos a la regularización de los asentamientos
humanos irregulares en los ejidos y comunidades, que -
para tales fines han sido expropiados. 

Con esto es como "en las áreas que ayer dejaron de ser 
agrfcolas y hoy solo pueden considerarse urbanas por -
su utilizaci6n, pero no por sus caracteristicas ni sus 
servicios. 11 

"En esas áreas en donde el medio fisico refleja la do_ 
lorosa realidad de quienes se desarraigaron del campo
y no encuentran todavfa ubicaci6n en la Ciudad. En
esas &reas que ayer fueron de campesinos que las culti 

(53) J. Conture Eduardo, Vocabulario Jurfdico, Edicio_ 
nes Oepalma 8u2nos Airas, 1975, P. 248. 
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y hoy todavla no son de nadie por su irregulari 
Aquf 'ª"esta> jreas, trabaja e1 Gobierno Fede-

toavés de la Comisión para la Regularización de-
la Tenencia de la Tierra, para llevar a avecindados y 
ej1datarios o comuneros los beneficios de la regu1ari_ 
zación." (54) 

"·Transformacf6n moral que incorpora a1 marginado a la 

comunidad." 

"Llevar el sentida de propiedad a quienes por sf y por 
generaciones atávicarncnte, han carecido de él. 

Cambio que debe realizarse sin detrimento de quienes -

poseyeron la tierra, cultivandol:! y cuya producci6n 

estamos obligados no s6lo a mantener, sino a incremen_ 
ta r 1

'. 

Lograr ese cambio jurfdico y de actitud mental de los
avecindadas. Obtener su participación fiscal para el
mejoram1ento de ·sus propios asentamientos. Indemnizar 
a los núcleos ejidales o comunales afectados restitu-
yéndoles las tierras expropiadas a fin de mantener o -

incrementar su productividad para garantizar un México 
futuro en el que sus ciudadanas pueden satisfacer su -
necesidad primordial: el al!mento; son estos los obje_ 
tivos prioritarios, cualitativamente expresados, que -

el Gobierna federal debe cumplir a través de la Comi-
si6n pJra la P.cgu1Jrizaci6n de la Tenencia de la 

(54) CoReTT, Segunda Jornada Nal, de Autoevaluaci6n -
Sectorial, Sector Agrario, Enero 1979,PP. 8 y 9. 
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Tierra, Porque cumplir con este objetivo de re9ulari 
zar es transformar; transformación plenamente jurfdi 

ca que implica seguridad", (55) 

"La fmpol"tancia que re\l'iSte la regularizaci6n de la -

tenencia de la tierra en el .1mbito nacional, en 1a -

fase posterior a la ejecución de la expropiación, re_ 

quiere de ·1a revisi6n continua de las acciones sus-

tantivas de la contratación y escrituraci6n. a fin de 
que los asentados en los terrenos ejida1es y comuna-
les obtengan la seguridad jurfdlca, que el estado 

otorga." 

11 A efecto de apoyar estos cometidos. asf como el fun_ 

cionamiento integral del organismo, reviste capital
importancia el cantar con 1 os recursos humanos y mat~ 

riales adecuados, su permanente actualización y con_ 
trol que proporcione dinamismo a las acciones sustan_ 
t1vas y de apoyo a la regularizaci6n de la tenencia -
de la tierra." (56) 

(55) CoReTT, Opus cit. PP, 12-14, 

(56) Manual de Organlzaci6n General, Comisi6n para la 
Regularizaci6n de la Tenencia de la Tierra, 1981, 
Secretada de 1 a Reforma Agraria. 
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IV.- SITUACION SOCIO-ECONOMICA POR LAS EXPROPIACIONES. 

La palabra "Socio-económica", viene de dos vocablos, S.Q. 

cio y econoffifa; a su vez socio procede de societas, o -
sociedad y esta expresión da origen a la palabra socio
Togfa, la que señala el concepto de una disciplina de -
carácter social. En "?fecto la Sociología tiene por obj~ 
to, como lo define Recaséns Siches, '1 el estudio cientí
fico de los hechos sociales, de la convivencia humana,
de las relaciones interhumanas, en cuanto a su realidad 
o ser efectivo."(57) 

Por lo que se refiere al término económica, es relativo 
a una actividad de carácter económico. que también se -
fundamenta en la ciencia de la Economía. la que sobre -

~1 particular nos dice: ~Que estudia las necesidades -
de und colectividad en lo que se refiere a bienes y se~ 

vicios. asf como a los medios para satisfacer dichas 
necesidades. Entre sus finalidades figura la de la reg~ 
lación del consumo conforme a lo que se considera el o~ 
der. n:tural. para todos los seres, tanto fndiv1duales -
como colectivos."(58) 

Es sin lugar a dudas fundamental tener con certeza de--

(57) Recaséns Siches luis, Tratado Gral. de Sociologfa, 
XI Edición, Edit. Porrúa, S. A., México, 1971,p.4. 

(58) Moreno Oaniel, Diccionario de Polftica, Edit. Po-
rrúa S. A., primera Edición, México, 1980, p.89. 
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finida social y económicamente a un determinado gruoo de 

la sociedad, y más aún cuando para él depende un c1erto
número de beneficios, como es el caso cuando se exoropia 
una área determinada dentro de un ejido o comunidad con
la finalidad de regularizar los asentamientos humanos 
irregulares que ahf existen, que est~n integrados por f~ 
milias que en la mayorfa de los casos tienen un muy bajo 
nivel tanto social como económico y cultural como conse
cuencia. Es en este aspecto donde el organismo encarga
do de la regularización tiene que cubrir una' función de
investigar el monto de indemnización, en base al valor -
operable del terreno, a que tiene derecho el núcleo eji
dal o comunal por la expropiación a favor de CoReTT; asf 
como investigar valores unitarios de carácter social pa
ra contratar a las avecindados, levantando censos can eJ 
fin de determinar la situación sacio-económica de los p~ 

bladores de las zonas a regularizar y los requerimientos 
y caracterfsticas urbanas de las mismas. 

En consecuencia la termonologfa socio•económica, nos in
dica que grupos sociales actuando ya organizadamente o -
en otra forma se ponen en acción, se desenvuelven, lo -
cual viene a repercutir en el aspecto económico, pero en 
este capftulo las organizaciones son sujetos pasivos a -
quienes se expropian sus bienes agrarios. cambiando su -
situación en forma diferente, ya qué por la expropiación 
van a quedarse sus bienes, que a través de una reso1u--
ci6n presidencial fueron beneficiados. 

Pero Sobre la situación socio-económica que guardan las
que se encuentran en asentamiento irregulares, al respe~ 

to encontramos lo siguiente; la detentación de predios -
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agrlcolas para fines de habitacf6n urbana, o sea, la -
proliferación excesiva de las zonas de urbanización ejl 
dal, que sin serlo legalmente, de hecho existen. 

Las personas carentes de un lugar donde asentarse en -
las grandes ciudades, ya sea por falta de predios parti 
colares o por las excesivas rentas de los mismos, recu
rren a los terrenos de siembra para hacerlo; poraue 
las tierras de los ejidos circundantes a las grandes u~ 

bes fueron ocupadas para establecer viviendas. 

La invación de los ejidos para fines urbanas se presen
ta como un fenómeno natural incontrolado. sin ninguna -
vigilancia de las autoridades agrarias. sin mediar alg~ 
na autorfzaci6n lícita para ocupar los predios¡ en ffn
fuera de todo orden y legalidad. 

Asf, los terrenos ejidales van albergando en ocasiones
con ta sanci6n de ta asamblea general de ejidatarios, -
en ocasiones sin ella; en algunos casos porque se trat~ 
ba de familiares o amigos y en otros, porque aún no 
siéndolo, se fue solidario con familias de precaria si
tuación econ6mica: el ejido primero va albergando ave-
cindados en lo que fué la zona urbana y cuando ésta se
agota, los asentamientos se inician en las distintas 
parcelas, provocando con todo ello el fenómeno de la -
irregularidad y del crecimiento anárquico. 

dentro de otras de las formas en que se realizan -
los asentamientos humanos irregulares en tierras ejida-
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les o comunales es. por ventas y compras ilfcitas de -
pequeñas y grandes superficies. 

a).- CONCEPTO DE ASENTAMIENTO HUMANO LEGAL. 

En un ejido en área menos productiva y que carezca de -
Fundo Legal se crea una zona urbana a través de la Se-
cretaria de la Reforma Agraria y considerandose que los 
terrenos ocupados están convenientemente localizados -
apoyado en el d1ctamen de la Secretarla de Desarrollo -
Urbano y Ecología; es por medio de una Resolución Presl 
dencial, como se declara la formalización de la zona de 
urbanización, encontrandose dentro de esta zona, encla
vados todos los asentamientos humanos y que por trata-
miento otorgado por resolución presidencial. se les e~ 

tá considerando como asentamientos humanos legales. que 
conllevan la titulación de los predios en un lapso de -
cuatro años. 

En diferencia de lo que se puede entender como un asen
tamiento humano, tratandose de un ejido o comunidad. 
dentro de su zona de urbanización: Es la Ley General de 
Asentamientos Humanos la que precisa un concepto. en la 
Fracción 11 del Artfculo 2o., de la siguiente forma: 
''Por asentamiento hu~ano se entender6 a 13 radicación -
de un determinado conglomerado demográfico, con el con
junto de sus sistemas de convivencia en una área física 
localizada, considerando dentro de la misma los elemen
tos naturales y las obras materiales que lo inte------
gran". (59) 

(59) Ley General de Asentamientos Humanos, Art. 2o. 
Fracc. 11. 
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En cuanto al establecimiento de la zona de urbaniza--
ci6n la Ley Federal de Reformó Agraria, establece en -
el Articulo 90,, "Toda resolución presidencial dotato-
ria de tierras deberá determinar la constitución de la 
zona de urbanización ejidal, la que se localizará pre
ferentemente en las tierras que no sean de labor. Cua.!!. 
do un poblado ejidal carezca de fundo legal constitui
do conforme a las leyes de la materia. o de zona de 
urbanización concedida por resolución agraria, y se -
asiente en terrenos ejidales, si la Secretarfa de la -
Reforma Agraria lo considera convenientemente 1oca11z~ 
do, deberá dictarse resolución presidencial a efecto -
de que los terrenos ocupados por el caserfo queden le
galmente destinados a zona de urbanización'.(60) 

b).- ASEHTAMIE~T05 HUMANOS IRREGULARES EN EJIDOS. 

Sucede que a consecuencia del incumplimientc- de los ~

ejidatarios y avecindados que constituyen la zona urba 
~a ejidrl por resoluci6n presidencial, como son, la 
ob11aaci6n de ocupar el solar y construir en i!l, el 
abandono del solar du~ante un año consecutivo, para el 
caso de avecindados y de dos años si se trata de ejid~ 

tarios, dentro del plazo fijado para la adquisición -
del dominio. pleno, implicará la perdida de los dere--
chos de su poseedor, salvo causa de fuerza mayor; asf
como el ej1datar1o o avecindado a quien se haya asign! 
do un solar en la zona de urbanizac16n y lo pierda o -
lo enajene, no tendrá derecho a que se le adjudique -
otro. 

(60) Ley Federal de Reforma Agraria, Articulo 90. 
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Otra de las cuestiones es. que el ejidatario o avecin
dado no sea el que habite en el solar o bien que de -
plano lo haya vendido. Todo esto trae como consecuen
cia que se torne una situación irregular, siendo una -
zona urbana creada de hecho. que al estar posesionadas 
un grupo de personas can la finalidad de vivir consti
tuyendose un asentamiento humano irregular de hecho, -
porque no hay planeación urbana en el asentamiento, C! 
rencia de servicios urbanos o municipales, insalubri-
dad, marginación, inobservancia y violación de las l~ 

yes de fraccionamientos o de urbanización y en conse-
cuencia el empobrecimiento de la infraestructura urb~ 

na de las ciudades, dando esto inseguridad juridica e
inseguridad fisica. Es ante estas circunstancias cuan 
do la Secrataria de la Reforma Agraria por decreto se
segrega la zona ocupada con objeto de regu1arizarla. -
Función ésta que incumbre a la Comisión para la Regu1~ 
ri:ación de !J Tenancia de la Tierra, atrlbuyenaosele
funciones para ello a través del respectivo decr~to e~ 
propia torio. 

Es asi como CoReTT interviene para regularizar una zo
na urbana legal con asentamiento irregular. 

e).- ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES EN BIENES COMUNALES. 

Durante la época Colonial fueron emitidas las Leyes de 
{ndias para los territorios de la América conquistada. 
destacando en ello la propiedad que se dio en común a-
1os ~ucblüi de indígenas, con posterlor1dad a la Inde
pendencia y a la Reforma. la propiedad comunal de los
pueblos se fué disolviendo con la consecuente inconfo~ 
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midad de sus habitantes, causa que motivó que en la ac
tual Constitución fueran establecidas las restituciones 
a los pueblos de sus originales propiedades comuna\es,
sin importar para ello la situación de que no conserva
ran sus tftulos primordiales. 

A este respecto sefiala José Hinojosa Ortiz, ''que las e~ 
munidades indígenas, según el articulo 27, Frac. Ylt. -
constitucional, que ahora usa la expresión genérica ''nQ 
cleos de población'', tienen capacidad para disfrutar en 
común las tierras que les pertenezcan~ la Ley reglamen
ta esta capacidad y establece proc2dímientos especiales 
para proteger legalmente a las comunidades, que en ese~ 

cia se refiere nada más a tierras que ya poseen J dis-
frutan efectivamente. Los rasgos sobresalientes de las 
comunidades son: a) el derecho que tienen las comunida
des para optar por el régimen ejida1 o quedar sometidas 
automáticamente a él cuando son beneficiadas por alguna 
resolución dotatoria (Arts. 61 y 62); b) el procedimien 
to establecido para confirmar, titular y deslindar bie
nes comunales; e} la reglamentación de juicios especia
les para resolver los conflictos por lfmites que surjan 
entre comunidades o entre comunidades y ejidos asi como 
las cuestiones relacionadas con la nulidad de fraccion~ 

mientas de bienes comunales.·· 

11 Ahora el censo, de acuerdo con la Ley, solo incluye a
''la población comunera'1 cuyos miembros son nada más los 
campesinos que. teniendo capacidad individual en mate-
ria agraria. son además originarios de la comunidad o -
han residido en ella durante cinco años cuando menos --
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(Art. 267)." (61) 

En la práctica ante las situaciones que de hecho se pr~ 
sentan en las comunidades respecto a como nacen y se -
acentúan los asentamientos humanos sin sometimiento a -
los lineamientos que las leyes de la materia estable--
cen, para con ello tornarse sin ninguna otra alternati
va en una área de asentamientos humanos con caracterís
ticas de irregulares, dando la pauta esto para que como 
en el caso de ejidos. sean también esos terrenos decre
tados a favor de CoReTT, para su regularización. Pues
to que la Legislación agraria vigente regula la natura
leza jurídica de los bienes comunales de los pueblos y
los equipara a los bienes ejidales, correspondiendo tam 
bién d la Federación ser la competente para resolver -
conflictos que se susciten con los mismos y para decre
tar su expropiación por causa de utilidad pública. 

d).- ESTUDIO SOCIO-ECONOMICC EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS -
IRREGULARES. 

uEs evidente que la necesidad minima de terrenos para -
vivienda varia de acuerdo con el clima. las costumbres
las condiciones socioeconómicas y la disponibilidad de
tierra en cada lugar, factores que deben ser considera
dos y respetados para evitar conflictos y alteraciones-

(61) Hinojosa Ortíz José, El Ejido en México, Colección 
!nvestigadores, Centro de Estudios Historicos del
Agrarismo en México, 1983, pp. 95-97. 
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de vida en un poblado." 

"Cuando ~~iste una auténtica necesidad de una porción -
de tierra para establecer la vivienda familiar, estamos 
frente a un caso cuya solución procede por ser de es--
tricta justicia social. Y cuando es el afán de lucro el 

que origina la ocupación irregular, debe impedirse la -
obtención de ese lucro, para desalenta.· futuras irregu
laridades por esta ca•JSa e impedir se desvirtúe el cará.s_ 
ter social de la regularización. 11 (62) 

Tendr2 que hacer particular referencia a los núcleos SQ 

ciales que se posesionan de los terrenos en ejidos o e~ 
munidades, ya bien adquiriendo de manera ilegal por ca~ 
praventa ·a bien invadiendo un grupo. Por lo generel e.§. 

tas gentes son obreros, campesinas, jornaleros, comer-
ciantes en pequeño, grupos que est1n organizados con la 
persecusión de un mismo fin en LOmún; Tener donde vi-
vir; y ~ue para perseguir tales fines, se dan una deno
minación, sa organizan otorQandose cuotas, grupos socia

les marginados que carecen de una vivienda donde habi-
tar con su familia. 

Para definir estos grupos. hay que se~alar dos aspectos, 
una económico y el otro socia 1. 

(62) Regularización, su carácter social y la Normativi
dad para cumplirlo, Editado por CoReTT, Julio de -
1980, pp. 10 y 14. 
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En cuanto al aspecto económico, estos grupos que estan 
integrados por gente que no tiene los recursos económi 
cos para pagar una casa, considerada como una de las -
necesidades más primordiales. 

Obligadas por 1as necesidades que las circunstancias -
les presentan, estos grupos sociales se juntan para e~ 
pujarse entre sl, para hacer presión ante las institu
ciones gubernamentales elevando sus demandas. para pe
dir un pedazo de tierra que les sea regularizada. 

Cn lo que se refiere al aspecto sociológico, de estos
grupos, es concretamente sobre la forma en que actúan
ante la sociedad, ante los organismos del gobierno em
pujando con sus presiones de demandas y en consecuen--· 
cía surge un intercambio de fuerzas. a las que Reca--
séns Siches les denomina interacción, que propiamente. 
1'es la que constituye el grupo humano. Existe donde -
quiera que dos o más sujetos humanas están influyéndo
se reciprocamente por virtud de contacto3 mentales. es 
decir relacionados por mutuas acciones psfquicas''. 

En cuanto a los grupos sociales y sus influencias, el
Ooctor Recaséns agrega que. ''al contemplar los paisa-
jes de la vida social, distinguimos en ellos figuras -
colectivas a las que nos referimos en el lenguaje co-
rriente como si tuvieran alguna unidad. al menos rela
tiva: son como una especie de conjuntos con alguna d~ 
limitación y poseyendo especiales características. las 

cuales distinguen esos conjuntos frente a los indivi-
duos que Tos integran, y los distinguen además frente
ª otros conjuntos colectivos. Esos conjuntos aparecen 
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como configuraciones integradas por unos ciertos he--
chos sociales. los cuales se presentan como coinciden
cias. como articulaciones, como tejidos. como bloques
º como racimos d~ conductas formando alguna silueta, y 
que poseen alguna unidad. Esos conjuntos son configu
raciones de hechos sociales, los cuales se presentan -
delimitados y con alguna unidad desde un punto de vis
ta determinado, bien parque consisten en lazos psicolg 
gicos especiales que unen a una pluralidad de perso--
nas, bien porque consisten en coincidencias o concor-
dancias oe 1ntereses materiales o espirituales que se 
dan en una pluralidad de sujetos~ bien porque consis-
ten ~n ~na participación en unas ciertos modos colecti 
vos de vida; o bien porque consfsten en una mezcla de
esos vlnculos. esas concordancias de intereses y esa -
común participación en unas formas de vida. Se debe -
tener en cuenta que mediante este concepto se trata de 
cubrir realidades sociales muy diversas. muy variadas
desde distintos puntos de vista. pero todas las cuales 
tienen algunos rasgas comunes. Entre eso~ conjuntos -
los hay que tienen algo asi como una vida propia usan
do esta expresión desde lu~go en sent1do figurado. es
decir. que consisten en una organización de interacti
vidades. cuyo conjunto estructurado tiene una unidad.
Pero entre ~sos conjuntos hay otros que consisten más
bien en meras delimitaciones por concordancia o coinci 
den~1a de intereses, o participación en unos modos de
conductas. sin que haya pr,piJ~ente una estrecha artf
culacidn u organización de esas conductas'', 

Reafir~a este autor sobre la intervención de los gru-
pos sociales. relattvo a la interacción. que ésta "es
ta acci6n que caracteriza los hechos en que se ~fec---



- 100 -

túan influencias reciprocas entre dos o más personas~ -
en presencia, esto es, la una ante la otra y otrasM.(63) 

Qué actitud toman las personas integrantes de los asen
tamientos humanos irregulares cuando se dan cuenta que
no están seguros de la posesión de la tierra. son agre
sivos o se presentan ante las autoridades a pedir que -
se regularizen sus lotes a través de asambleas~ estas ~ 

asambleas presentan un grupo solidaria fuertem~nte defi 
nídvt dispuestos a defender los Que consideran sus der~ 
chos, por lo que se solicjtan a las autoridades se les
regulariz~n sus derechos. Otras veces las autoridades
cte Cor.err se presentan ante Jos núcleos de zonas urba-~ 

nas porque sus tierras o terrenos han sido expropiaéos
a favor de esa Institución del Gobierno Federal; enton
ces estos grupos de habitantes urbanos se muestran des
confiados porque suponen que los van a desalojar de 
esas tierras y ~sa no es la función de CoReTT, sino de
re911larizarlos en sus derechos~ le cual as{ se les ex-
plica; por lo que estos grupos adquieren confianza y 
reaccionan en sentido positivo para permltir que se pu~ 
da trabajar para· regularizarlos en sus derechos. Estas
reacciones son contempladas en la Socíologia como posi
tivament~ benéficas para estos grupos sociales. 

{63} Recaséns Siches Luis, Sociologia~ O&cima Primera -
i:.dición, Edit. ?orrúa, $. A., Mexico, 1971. pp.--
347, 416, 417 y 419. 
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e}.- JURISPRUDENCIA. 

Sobre la regularización de la tenencia de la tierra. y 
para el caso concreto del tema que nos ocupa. aún no -
se ha l1echo jurisprudencia; y lo que basicamente se r~ 

laciona al respecto se t~ata de iésis Jurisprudencia-
les, como las que se señalan a continuación: 

No. 78 

"AGRARIO. COHISION PARA LA REGULARIZACIOn DE LA TENEN
CIA DE LA T!ERRA. CARECE DE FACULTADES PARA RESOLVER -
CONFLICTOS DE POSES!ON DE LA M!SMA.- Para hacer frente 
a los problemas que plantean crecimientos urbanos y -
suburbanos desordenados. la Comisión para la Regulari
zación de la Tierra tiene por objeto regularizar. pro
gramar y promover dicha tenencia en donde existen asen 
tam~entos h~~anos irregulares, según se desprende del
decreto presidenci~l de fecha 6 d~ noviembre d~ 1974,
publ icado en el Diario Oficia: de lu Federación el 8 -
de los mismos mes y año. que reestructura dicha Comi--

si6n; empero. de él se desprende que la Camisi6n care
ce de facultades decisorias para resolver sobre las -
oc~paciones indebidas de tarrenos ejidal~s. comunales
º particulares. porqu~ sus decisiones no pueden defi-
nir conflicto alguno de posesión del que pudiera tener 
conocimiento, toda vez que dicha materia se encuentra
regulada expresamente por disposiciones legales cuya -
aplicación está reservada a las ~utoridades competen-
tes en juicio o procedimiento en el que se cumplan las 
formalidades esenciales y se funde y motive su causa -
legal. Por ello se concluye que el organismo público
descentralizado en cuestión no puede resol~er; por si
y ante sí, los problemas que se le ~resenten con moti-



- 102 -

vo de la regularización de la tenencia de la tierra -
cuando entrañen o puedan entrañar conflictos de inte-
r~s respecto de la posesión de la misma.u 

Amparo en revisión 1243/79. -Comisariado Ejidal -

del Poblado de San Jerónimo Aculco lidice, Deleg2_ 

cfón La Magdalena Contreras, O. F. -22 de noviem

bre de 1979. -Unanimidad de 4 votos. -Ponente 

Eduardo Langle Martínez. 

Semanario Judicial. Séptima Epoca. Volúmenes 
133-138. Enero-junio de 1980. Tercera Parte. Se-

gunda Sala. Pág. 106. (64) 

No. 79 

"AGRARIO. COMIS!ON PARA LA REGULARJZACION DE LA TENEN

CIA DE LA TIERRA. 110 ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL 

AMPARO. -La Comisión para la Regularización de la Te-

nencia de la Tierra creada por acuerdo presidencial de 
fecha 7 de agosto de lg73 y reestructurada en poste--

rior decreto de 6 de noviembre de 1974, no es un orga
nismo público descentralizado que cuente con faculta-
des para disponer de la fuerza pública, en virtud de -
lo cual no puede ser considerada como autoridad para -
los efectos del juicio de amparo." 

(64) Arroyo Trujillo J. Jurisprudencia Mexicana 1917 -
1971, Primera Edición, Tomo I. Cardenas Editor y
Distribuidor, !984, México, D. ,f., p. 489. 



- 103 -

"Amparo en revisión 1243/79. -Comisariado Ejidal -
del Poblado de San Jerónimo Aculco Lídice, Delega
ción La Magdalena, Contreras, D. F. - 22 de novie!!! 
bre de 1979. -Unanimidad de 4 votos. - Ponente: -
Eduardo L•ngle Martínez. 

Semanario Judicial. Siptimo Epoca. Vo1Gmenes 133--
138. EnHo-junio de 1980. Tercera Parte. Segunda -
Sala. P.!g. 107".(65) 

No. 3 ó 7 

"COM!S!ON PARA LA REGULARIZAC!ON DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA. NO PUEDE ACTUAR COMO AUTORIDAD JUDICIAL. -
Aunque sea cierto que la quejosa afirma en la demanda -
no tener la posesión material. por haber dado el inmue
ble en arrendamiento, si el acto reclamado viene a con1 
tituir una resolución que decide una controversia en-
tre dos particulares respecto de cuál de ellos tiene di 
recho a la escrituración y titulación, es decir a la-~ 
propiedad de la casa de que se trata, cabe estimar que
como el articulo 14 constitucional establece que nadie
podrá ser privado de sus propiedades, pOsésianes o der~ 
chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos. resulta manifiesto que el de
creto presidencial fundado en la fracci6n I del articu
lo 89 de la Constitución Federal, de fecha 6 de noviem
bre de 1974, publicado el día a siguiente, no podria di 
rogar el texto constitucional para dar facultades a Ja-

(65) Arroyo Trujillo J. Opus Cit., p. 490. 
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Comisión para la Regularización de la Tenencia de la -
Tierra, como organismo público descentralizado, para -

dirimir como si fuese autoridad judicial, o prescin--
diendo de ésta, las controversias surgidas entre parti 

culares respecta a los derechos a la titulación de una 
casa ubicada en una zona urbana ejidal que fue expro-
piada. Es decir~ regularizar la tenencia, en estos e~ 
sos, puede implicar facultades para dar los pasos nec~ 
sarios para que la titulación de los inmuebles se ajui 
te a derecho cuando no hay controversia, pero no para
suplantar a la autoridad judicial en la decisión de -
controversias entre particulares que estimen tener de
recho a un inmueble. 1

' 

"PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA OEL PRIMER CIRCUITO." 

"Amparo en revisión 570/79. -Pilar Ayala Escalo-
na. -3 de octubre de 1979. -Unanimidad en los re
solutivas y mayo~ía en los considerandos. Ponente 
Guillermo Guzmfn Orozco." 

"Semanario Judicial. Sªptima Epoca. Volümenes 127 
132. Julio-diciembre de 1979. Sexta Parte. -Trib~ 

nales Colegiados. P~g. 3g."(66) 

(66) Arroyo Trujillo J. Opus Cit., p. 696. 
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V.- CONSECUENCIAS JUR!DICAS Y SOCIALES DE LA REGULARIZA--
CION DE LAS ZONAS URBANAS EJIDALES. 

''La tierra por su carácter Gnico y por la importancia
crucia1 que tiene para los asentamientos humanos no -
puede ser tratada como un bien ordinario, controlado -
por individuas y sujeto a las presion~s e ineficien--
cias del mercado. La oropiedad privada de la tierra -
es tambien un ins!~unento principal de acumulación y -

concentración de riqueza y por consiguien~e ccntribuye 
a 13 injusticia social; si no se controla, puede con-
vertirse en un gran obstáculo para la planificación y
aplicaciór. de proyectos de desarrollo. La justicias~ 
cial, la renovación urbana y el desarrollo, el sunini~ 

tr~ de viviendas decentes y de conaiciones saludatles
para las personas. sólo podrán lograrse si la tierra -
se usa en interés de la sociedad ~n su totalidad." 

"La tierra es el recurso natural r.:ás valioso y se debe 
usar racionalmente. La. propiedad publica del control
eficaz del suelo en interés de la comunidad, es el me
dio m3s inoortant2 de ~ejorar la capacidad de los 
asentamientos humanos para asimilar ca~bios y movlm1e~ 
tos en la población, de modificar su estructura inter
na y_ de conseguir una distribucidn más justa de los b~ 
neficias del desarrollo. asegurardo al misCTo tiempo -
que se tengan en cuenta las repercusiones ambientales: 

''Las tierras agrícolas. ~specialmente las ubicadas en
la periferia de zonas urbanas·, const.ituyen un lmportan 
t· recurso nacional y sin el control publico. estos tg_ 
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rrenos quedan librados a la especulación y a la inva-
cián urbana.n 

''El cambio en la utilización de la tierra, en especial 
cuando pasa del usa agrícola al uso urbano, debe estar 
sometido al control y a la reglamentación públicos~(67) 

Entre los muchos complejos problemas en nuestras ciud~ 
des se encuentra la irregularidad en la tenencia de la 
tierra en forma sobresaliente. con la transformación.
de terrenos agrícolas en zonas precariamente urbaniza
das~ donde existian tierras de cultivo de los ejidos -
y comunidades y que ahora ie~ es necesario basicamente 
resolver su problema de vivienda en combinación con la 
urbanización global de los servicios. 

1).- LA CULMINACION DEL OBJETIVO OE LA REGULARtZACION DE -
LOS ASENTAM!ENTOS HUMAttOS !RREGULARES. 

Resolver el problema de la irregularidad existente en
los asentamientos humanos de las áreas para ello dis-
puestas ante la CoReTT, trae aparejado el progreso so
cial urbano del área regularizada. 

(67} Conferencia de las Ilaciones Unidas sobre Asen:J-
mientos humanos, Vancouver. Canadá, Mayo-Junio de 
1976: Textos de las Recomendaciones para la 
Accidn Nal. aprobadas por la Comisión IIl~ Memo-
ria de Vancouver. impreso en ~léxico 1976. 
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1'Los asentamientos humanos se definen como irr~gulares 

cuando; Los terrenos ejidales ocomunales, parcial o -
totalmente estan siendo usufructuados por personas di~ 

tintas a los ejidatarios y a los comuneros. 

Esos asentamientos humanos est~n ocupando terrenos pa
ra satisfacer necesidades de vivienda y de servicios.
cuando habian sido destinados por resolución presiden
cial, fundamentalmente, a la explotación agrfcala. Los 
ejidatarios han perdido el usufructo de la tierra. ese 
bien de producción que el gobierno de la República les 
había dotado. En la generalidad de los casos. las ha
bitantes carecen de los servicios más elementales como 
son, los de luz, agua, drenaje, pavimento, banquetas.
mercados, escuelas y jardines y sus moradas son muy -
pobres. Los gobiernos estatales y los ayuntamientos -
tratandose de asentamien~os en terrenos ejidales y co
munales no pueden l~galmente gravar con impuestos pre
diales esas posesiones y carecen de recursos para sa-
tisfacer las demandas permanentes de servicios.~ 

''Los asentamientos se producen en sitios donde existen 

mayores facilidades y ello provoca el crecimiento aná~ 
quico de las ciudades; las familias que viven en esos
terrenos, mantienen una posesión precaria de la tierra 
que les genera intranqu1 lidad."(68} 

(58) Ponencia presentada en el Primer Semanario para -
el Estudia de la Regularización de la Tenencia de 
la Tierra, Organizado por el rEPES, 12 Feb. de --
1975, México, D. F. 
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Se debe agilizar y simplificar el procedimiento de re
gularización de asentamientos humanos irregulares en -
ejidos y comunidades, labor que corresponde a los tres 
niveles dP oobierno en sus respectivas áreas de in---
fluencia e intervención y que requiere de una mayor -
coordinación y colaboración administrativa. lo que ac
tualmente se pretende lograr mediante la suscripción -
de convenios de creación de comités estatales para fi
nes de regularización de la tenencia de la tierra y -
constitución de reservas territoriales. 

El precio de regularización "para los asentados tiene -
que estar determinado conforme a su situación ecóno~i
ca y no conforme al valor de los terrenos. porque casi 
siempre el valor se lo dan los propios avecindados con 
su trabajo, o el gobierno a través de los años, intro
duciendo obras y mejoras a la zona o al lugar, casi -
siempre con el apoyo de los propios avecindados, y 
porque de otra forma si no tienen capacidad para pagar 
precios altos simpiemente no pagan. y en cambio se ge
neran problemas sociales o polfticos en ocasiones ex-

plosivos. 

El procedimiento de regularización de asentamientos h~ 
manos en ejidos y comunidades, en los términos que ac
tualmente se encuentra contemplado, resulta inadecuado 
para afrontar eficazmente el problema y para resolver
lo con agilidad, debido a la intervención de múltfpl~s 
d~pendencias y organismos federaies~ estatales y muni
cipales, asf como de particulares que lo hace extenso
y complicado con el consiguiente retrazo de la solu--

ción. 
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El Proceso de sensibilización, orientado éste hacia -
los posesionarlos de lotes en la zona a ser regulariz~ 
da, consistente en la consciantización de la importan
cia de la veracidad y exactitud de las respuestas que
den a los representantes de CoReTT cuando realicen los 
trabajos técnicos de campo necesarios para llevar a e~ 
bo la regularización. Tambien hacerles notar con toda 
claridad los beneficios que para los oosesionarios re
presenta el proceso de regularización, que culmina con 
la expedición por un i~otario Pfiblico. d~l tftulo de -
propiedad correspondiente al predio en que viven elimi 
nando asi la inseguridad en la tenencia de la tierra -
y, volviéndolos sujetos de crédito para poder así mej~ 
rar sus casas habitación, convirtiendolos en impuesto
habientes con derecho a 50licitar a las autoridades 
municipales los servicios de luz, agua y drenaje. 

b).- SITUACION JURIOJCA DE LOS GRUºOS BENEF!C!AOOS CON LA -

REGULAR l z~ e ION. 

Para abordar este punto partiré haciendo mención al -
articulo segundo en sus fracciones I, II y III del De

creto por el que se reestructura la CoReTT, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de no-
viembre de 1974, que dice: "ARTICULO SEGUNDO. -La Com_i 

sión tiene por objete". 

•·r. Regularizar la tenencia de la tierra en donde exi~ 
tan asentamientos humanos irregulares, en bienes ejid~ 
les o comunales.•• 



- 110 -

h[l. Promover ante las autoridades competentes la in-
corporación de las áreas regularizadas al fundo legal
de las ciudades, cuando asf proceda.~ 

''111. Suscribir, cuando asi proceda, las escrituras pQ 
blicas o titules de propiedad con los que reconozca la 
propiedad de los particulares en virtud de la regulari 
zacidn efectuada." (69) 

Indudablemente que la regularización resulta ser para
los grupos de avecindados que la reciben, haciendose -
merecedores a ella con la obtención de los titulas de
propiedad, para que con ello .estos grupos de personas
sa lgan de la completa marginación en que se encontra-
ban, por un sin número de razones y situaciones; nos -
situarémos basicamente para mencionar algunas de 
ellas. La situación juridlca que obtienen es~os gru-
pos de mexicanos con la regularización. se puede decir 
y asegurar que se constituyó una mecánica legal que -
permite la legitima propiedad¡ la compensación económi 
ca equitativa y legítima y la base para la extensión -
de los servicios de urbanización civilizadamente nece
sarios. Esta preocupación se enfoca a solucionar los
problemas de los pobres, de las grandes mayorías, no -
obstante algunos fenómenos de aposición de los ricos~-

(69) Articulo Segundo del Decreto que reestructura a -
la CoReTT, Publicado en el Diario Oficial de la -
Federación el 8 de noviembre de 1974. 
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que son los menos. éstos han sido los caminos escogi-
dos para resolver los problemas de la regularización -
de la tenencia de la tierra de los lotes urbanos. Se
ha encontrado una mecánicJ legal que permite la \eglti 
ma propiedad. resolviendo er. definitiva la situación -
irregular en que se encontraban los ocupant~s de los -
lotes de la zona expropiada. 

Es entre los Muchos complejos problemas en nuestras -
ciudades se encuentra éste en forma sobresaiiente, por 
lo cual se constituyó CoReíT. De no haberse encauzado 
asi la solución. el tiempo hubiera acumulado complica
ciones irresolubles, en la ciudad capital de nuestro -
país y en muchas de provincia. 

El crecimiento hecho en forma de avalancha con la 
transformación de tierras ejidales o comunales en zo-
nas precariamente urbanizadas. exigió un proceso de re 
gularizac16n de la tenencia de los lotes urbanos; y al 
mismo tiempo, una retribución equitativa como mecáni-
cas legales para los propietarios originales de la ti! 

rra en la cual se efectuaron transformaciones por los
asentamientos irregulares. Esta es la esencia, el con 
junto de cuestiones que tiene que afrontar con éxito -
y con eficacia para resolver CoReTT. 

La regularizac16n se ha hecho con beneficio directo P! 
ra miles de vecinos que antes tenían inseguridad en la 
tenencia de la tierra y que hoy se han regularizado; -
cuentan con las bases de haber logrado un patrimonio -
para ellos y para sus familias y, adicionalmente, se -
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han sentado bases sólidas para que los ayuntamientos y 
los gobiernos de los estados puedan promover un creci
miento armónico de la ciudad, regularizando las zonas
que cuentan hoy, aún, a la fecha. con carencia de ser
vicios y que en un proyecto de coordinación con t:cas
las dependencias que tienen relación con el territorlc 
y la vivienda. 

e).- CONSIDERACION A EJIDATARIOS CON DERECHOS AGRARIOS RECQ 
NOC!DOS PARA EFE~TOS DE LA REGULAR!ZAC!ON. 

Es de importancia señalar el hecho de Que dentro de la 
zona a regularizar, como lo establece la Ley Federal -
de Reforma Agraria en el articulo 93, todos los benef! 
ciados en su calidad de ejidatarios, tienen derecho a
un solar urbaro hasta de 2,500 M2. La asignación de -
predios en la zona urbana se realiza por medio de sor 
teas. De haber solares excedentes éstos pueden ser -
enajenados o rentados a avecindados siempre y cuando -
estos dese~peñen alguna ocupación que sea de utilidad
ª la comunidad. En el caso de avecindados la posesión 
inicial es producto de un contrato de compra-venta. -
mismo que deberá ser previamente aprobado por la asam
blea general, siendo ésta la máxima autoridad interna
del ejido. 

El pleno dominio de los solares urbanos está condicio
nado al cumplimiento de las ;iguientes obligaciones: -
por parte del ejidatario: ocupación y ~onstrucció~ de
su casa, habitarla desde la fecha en aue hubiese toma

do posesión legal del solar y liquidación total del --
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costo en un plazo máximo de cinco años. En ambos ca-
sos, los individuos, están sujetos a la pérdida de sus 

derechos de dominio por abandono del predio. En el -

primer caso, después de dos años consecutivos de aban
dono y en el segundo, después de uno; con la pérdida -

de dominio el predio queda nuevamente a disposición de 

la Asamblea General. 

La titulación final involucra, primero, la expedicián

de certificados de derecho por parte de la Secretaria
de la Reforma Agraria, dichos certificados garantizan
do la posesión del solar. Una vez cumplidos todos los 

requisitos se expiden los tltulos de propiedad, mismos 

que son inscritos tanto en el registro público de la -

propiedad como en el registro agrario nacional. 

Es importante notar que como !~esultado de la titula--

ci6n el predio experimente un cambio de régimen de pr2_ 

piedad, pasando de tenencia eJidal a particular y par

lo tanto la inscripción en ambos registros. 

d¡.- LA !NDEMNIZACION AL NUCLEO EJIDAL. 

Es d1 gran importancia el !;echo de que se establezca -

una figura más adecuada para el pago de las indemniza

ciones a los ejidos, porque si bien es cierto que en -

la actualidad se llevan a cabo las acciones de regula

rización. prácticamente sin contratiempos, también lo

es que muchos núcleos ejidales comienzan a inconformar 
se por la tardanza en el pago de las indemnizaciones,-
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que aunado a la inf1aci6n y a las devaluaciones de --
nuestra moneda les acarrea un perjuicio económico para 
ellos muy significativo. 

En la practica se ha visto que el hecho de pagar en 
la medida y plazos en que se capten los recursos con 
el producto de la regularización, como lo estaolecen 
en la Ley relativa en su artículo 122, fracción JI, P! 
rrafo segundo, por su tardanza ha provocado el rechazo 
de los ejidatarios y comuneros, quienes interponen am
paros o recursos que impiden o retrasan la solución. 

No resulta por demás mencionar la definición de la pa
labra indemnización, la cual procede del latín jurídi
co indemnis, e "indemne", y significa ''hacer indemne''
º hacer que todo esté como si no se hubiera sufrido d~ 
ño. 

De donde resulta como definición que es "compensación 
o resarcimiento con el cual se repara un daño impues
to.• (70) 

En la expropiac1on agraria, será la Comisión de Ava-
lúos de Bienes Nacionales quien determine en todos -
los casos el valor de los terrenos para que en el De
creto se establezca la indemnización. 

Es sin duda el procedimiento exproplator10 el único -
c3mino que permite actuar con mayor rapidez que el --
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ritmo con el que se realizd~ los asentamientos y es el 

medfo .legal para poder satisfacer las demandas de los
ejidatarios y comuneros. asf como de los avecindados y 
de los gobiernos estatales y municipales; claro que a
las ejfdatarios y comuneros. porque Tes permite captar 
la indemnización justa por las tierras que se les ex-
propian. 

Es por medio de la Secretarfa de la Reforma Agraria a
través del ~rea de Promoción para la Aplicación de 
Indemnizaciones, como se ejecuta una investigación pa
ra poder determinar, siempre de acuerdo con el núcleo
ejidal, la cual ser& la mejor forma de invertir el mo~ 
to de la indemnización por las tierras que ser~n expr~ 
piadas. Por consiguiente, por medio del ~rea de CoReTT 
relativa a AvalQos y Estudios Socioeconómicos, es como 
se obtiene la información necesaria para elaborar el -
avalúo eJidal, en el cual se indica el monto de la 
indemnización a que tendr& derecho el nücleo ejidal 
por las tierras que serán segregadas de este régimen -
de tenencia al culminar el procedimiento expropiato·-
rio. 

Con base en el monto de la indemnización resultante, -
se determina considerando la investigaci6n previamente 
realizada, en qu~ forma será aplicada dicha indemniza
ción. El delegado de la Secretarla de la Reforma Agr!!_ 

(70) J. Couture Eduardo, Vocabulario Jur!dico, Edicio
nes Oepalma Buenos Aires, !976, p. 330. 
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ria convoca a una A-samb1ea General extraordinaria de -

ejidatarios con objeto de aue se apruebe tanto el mon-
to de la indemnización ..:01110 la forma en que será 

aplicada~ expresando su conforraidad los integrantes -

del nUcleo ejidal a través de un Acta de Asamblea en -
el cual aparecen las firmas de todos los asistentes. 

Una vez expresada la conformidad del núcleo ejidal re
ferente al monto de la indemnización y su aplicación -
se inicia la segunda fase del proceso de sensibiliza-
ción con los posesionarios de lotes en la zona a ser -
regularizada. 

Es importante destacar que los ejidatarios con el pro

ducto de la indemnización habrán de crear nuevas empr~ 
sas que les restituyan fuentes de trabajo para ellos -

y sus familias. incrementando así la productividad de~ 
tro del régimen social más avanzado, como es el eji--

dal. 

e).- SITUAC!ON SOCIAL DE LOS GRUPOS SENEFICIADOS CON LA RE
GULARIZllC!ON. 

En cuanto al desarrollo de este punto y para tener una 
visión sobre la realidad que se vive en un ejido, en · 

el cual CoReTT realizó su función social regularizado
ra en los asentamientos humanos irregulares. a falta -

de fuente consideré necesario efectuar una encuesta y
al efecto me entrevisté con Lorenzo Monta~o Ayala del

ejido de Cuautepec, Delegación Gustavo A. r:adero del -
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Distrito Federal, dicho individuo es de 46 años de --
edad, con número de Certificado de Derechos agrarios -
1372404 (vigentes). esta persona tiene su domicilio en 
calle Adolfo L6pez Mateos No. 73, Colonia Benito Juá-
rez. Cuautepec Barrio Bajo, D. F., Con instrucción de
Técnico Medio (Vocacional) y de ocupación campesino, -
además de ser miembro.de las autoridades ejidales. 

Oesarrollandose la referida encuesta como sigue: 

l - Debido a la s.ituac16n irregular que privaba en el
poblado por la falta de sus títulos de propiedad, esta 
marginación sufrfda les hizo sentirse tanto a usted e~ 
mo a los demás, colonos o ciudadanos sin ningún apoyo, 
creyéndose con un porvenir incierto.- Efectivamente.
ya que no s~ obtenían respuestas de las autoridades p~ 
ra el suministro d~ los servicio~ públicos municipales 
pero más que eso fundamentalw~nte la inseguridad jurf
dica de ese nuestro Qnico patrimonio fami11ar. 

2 - Consideran que ha cambiado el aspecto ffsico de la 
colo1~ia regularizada.- Definitivamente. y digo que no
solo de nuestra colonia sino de todas las que alcanza
ron la regularización, se sienten ya tranqYilos puesto 
que "ya somos sujetos de crádito". 

3 - Cuánto tiempo hace que su colonia ha tenido sfnto
mas de progresa y desarrollo social y económico.- Con
testó: Desde el momento en que se nos fueron entregan
do nuestras escrituras, que fué a partir del año de --
1979. 
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4 - Desde cuándo estiman que empezaron a tener un so-
lar para en él establecer su casa para su hogar.- Dijo 
con toda honestidad, desde el momento en que vimos 
nuestro titulo de propiedad, porque esto verdaderamen
te era ya un hecho consumado, ya que en otras ocasio-
nes se hicieron intentos para regularizar a través de
otras dependencias gubernamentales. sin ningún éxito -
y esto solamente fué posible hasta que a alguién s~ le 
ucurrió la creación del organismo CoReTT, a través de
un Decreto Presidencial en el año de 1974. 

5 - La seguridad que le dá el título de propiedad, 
cree que ha repercutido en su seguridad personal y ia
de su familia.- Oéfinitivamente, pues aunque vivla en
la zona urbana del ejido no dejaba de ser de régimen -
ejidal y ahora puedo decir con satisfacción que el lu
gar donde habito con mi familia ya es nuc~tro, tenemos 
nuestras escrituras. 

6 - Qué opina de cuando recibió su escritura de propi! 
dad, cuando ya se les construyen debidamente las ca---
1 les.- Opino que las autoridades ya no nos engañaron -
y es una satisfacción recibir un documento por el que
tanto se ha luchado, y referente a las calles que se -
construyen, éstas ya son planeadas en el proceso de r~ 

gularización. en este caso por el Departamento del Di~ 

trito Federal, que interviene en todo proceso de regu
larización. 

7 - Qué opina de cuando ya se les permite contratar la 

introducción de agua potable para su servicio.- la opl 
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nión es que en realidad la falta de escrituración es el 
obstáculo fundamental (cLlello de botella) para cual---
quier trámite donde se solicita servicio de agua, dren~ 
je, luz y otros. 

B - Qué opina de cuando ya se le da contrato para que -
introduzca el servicio de luz eléctrica en su casa .... En 

este caso no existe mayor o~s~áculo, ya que el servicia 
de luz lo dan aún sin tener 13 escritura y sin ser due
ño, que es donde deberla tenerse cuidado, ya que le dan 

armas al que invade. 

9 - Qué opina de cuando por el frente de su calle pasa

el drenaje y también se instala oentro de su casa para

el desalojo de las aguas negras.- La opinión es satis-

factoria, porque de esta forma se elimina la insalubri

dad y focas de infección que producen las aguas negras

que saien a la calle. 

10 - Qué opina de cuando ya se pone asfalto a su calle!., 

banqueta, servicio de iiuminación en la via pública.- -

Refer=nte a la banqueta se hace con participación veci

nal de cada uno de nosotros. y desde luego satisfacto-

ria para quienes nos repres~ntan al poner el asfalto y

la iluminación en la via pública, 

11 - Qué opina de cuando ya se le establ2ce debidanente 

la calle y cuando se le pone número oficial a su casa -

construida.- La opinión sigue siendo favorable para 

quienes nos represcr.tan. ya que son menos los obstácu--
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los que oon~n para poJer vivir como lo que realmente -
sor.ias·9 seres humanos. 

12 - Qué opina de cuando el gobierno le ha adjudicado -
el solar dandole en un precio muy bajo el valor de és-
te.- La opinión es que, se está cumpliendo con lo dis-
puesto en la Ley, ya que al ejido expropiado no se le -
pagan precios altos, de esta manera equilibran el bene
ficio social, ya que no se trata de hacer negocio. pues 
a estas alturas aún no se satisface la demanda al 90--
bierno de casa habitación a la cual tenemos derecho por 
el simple hecho de ser mexicanos. 

13 - Qué opina del servicio de transporte para trasla-
darse a todos los lugares dentro de la ciudad que dan -
acceso a su colonia.- La opinión referente al servicio
de transporte es que en primer lugar hay insuficientes
autobus~s o lineas. y no nada más en nuestra colonia -
sino a nivel Distrito Federal, se necesitan buscar 
otros medios para poder trasladarse con eficiencia. ya
que hacen el servicio de terminal a terminal y los que
vivfmos en puntos intermedios de la ruta. solo los v~-
mos pasar porque van llenos. y hablamos de autobuses de 
ruta 100, guajoloteros. combis y mini buses; el problema -
es grave, nuestras autoridades del Departamento del Di~ 

trito Federal tienen la última palabra. 

f).- INTEGRAC!ON DEL GRUPO SOCIAL REGULARIZADO AL CDNTE~TD -
SOCIAL DE LA URBANIZAC!ON. 
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Nuevamente para el mejor entendimiento al desarrollo -
de este inciso se le entrevistó al ejidatario. señor -
Lorenzo Mantafio Ayala, para lo cual no tuvo inconve--
niente en contestar a las preguntas que se le hicieron 
de la forma siguiente: 

1.- Diga si los grupos ya regulari~ados han constitui
do alguna organización donde se concentre a todos los
ejidatarios como un g1 ~po social o varios grupos.- Sí, 
ya se constituyó una cooperativa ejidal, que tendrá -
que beneficiar a todo el nUcleo ejidal formado por 457 
ejidatarios, puesto que los recursos naturales que se 
encuentran en el ejido ser~n explotados. 

2.- Los cclonos beneficiados, qué sociedades pret~nden 

formar para integra1·se en grupas ~aciales.- Oe hecho -
ya existían, la coalición de (Olonos presionando para

solicitar los servicios. sin embarga r.a había respues
ta, pero ahora con la escritura el trato es diferente
Y los servicios se están hacienda. 

3.- Estos grupas. qué ventaj·s van a obtener al actuar 
organizadamente.- La ventaja que se obtiene es que las 
respuesta~ son con hechas concretos. 

4.- Han Instituido dentro de la colonia una fuente de
~rabajo o empresa que les beneficie a todos.- No de -
grupa, pero si de manera individual~ co~o son taller -
mecánico, automotriz, herrería, panadería y otros. 
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5.- Há sido creado en la zona regularizada algún mere! 
do o comercios.- En la actualidad contamos ya con una
tienda de autoservicio de la CoNaSuPo, una tienda de -
barrio y se empieza a construir un mercado. 

6.- lSí han sido construidos centros culturales?- No · 
nos han construido ningún centro cultural, aún se des
conoce el proyecto de construcci6n de alguno. 

7.- Se me informó que los habitantes domiciliados en -
la colonia, sí han sido censados e integrados a los -
grupos politices. 

B.- Que en la colonia han sido censados también para -
cuestión electoral. 

9.- Que ya pagan impuestos y gastos, en cuanto se ob-
tiene la escritura. de inmediato se solicita el número 
de cuenta y boleta predi al, que desgraciadamente este
trámite dura a veces más de un año para que empiecen -
a girar baletas. 

10.- En su colonia tienen centros escolares, como son-
27 jardines de niños, 22 primarias, 28 secundarias, -
una telesecundaria, ~na academia comercial para secre
tarias, una preparatoria9 un CoNaleP, una escuela sup~ 
rior de odontologia. 
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11.- Que ya realmente el hecho de estar integrados al
contexto social de 1a urbanización, les d; la calidad
de ciudadanos sujetos de derechos y obligaciones, por
que además les permite obtener créditos para construir 
''nuestras casas, siendo solventes en las pagos corres
pondientes''. 

g).- JURISPRUDENCIA. 

~uevamente µcrmftome aclarar que en lo relativo a la -
regutarizaci6n de 1a t~nencia de la tierra, en lo re-
ferente al caso concreto de nuestro estudio en este -
trabajo, sobre los asentamientos humanos irregulares -
en zonas urbanas ejidales, no se ha hecho Jurispruden
cia; sin embargo de to que si se tiene conocimiento y
antecedentes es de Tésis Jurisprudenciales, que aunque 
no ilustran precisamente los casos que nos ocupan, st
se refieren al organismo que ocupa sus funciones en r~ 

gularizar la tenencia de la tierra, como lo es CoReTT: 

"COMIS!ON PARA LA REGULAR!ZAC!ON DE LA TENENCIA DE LA
f[ERRA. ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO.- La
Comisi6n para la Regularización de la Tenencia de la -
Tierra tiene por objeto, conforme al articulo 2o. del
Oecreto publicado el d de noviembre de 1974, regulari
zar la tenencia de la tierra en donde existen asenta-
mientos humanos irregulares, y a su Director General -
corresponde. conforme al articulo 9a., fracciones III
y VI!!, ejecutar el programa nacional anual aprobado -
por el Consejo de Administración y suscribir, cuando -
asi porceda, las escrituras püblfcas en las que se re-
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conozca la propiedad de los particulares en virtud de
la regularización de su predios. En esas condiciones, 
cuando en el procedimiento de regularizar un inmueble
ubicado en un antiguo terreno ejidal expropiado, la -
Comisión, su Director General o su funcionarios subal
ternos, resuelven por si, en forma unilateral, un con
flicto sobre quién tiene derecho a la propiedad y a -
la escrituración de ese inmueble, y si su decisión uni 
lateral va a ser apoyada por otros órganos de autori-
dad, debe estimarse que si actúa como autoridad, para
los efectos del amparo. Seria contrario al artículo -
103, fracción 1, de la Constitución Federal, que la C~ 
misión resolviera cuestiones legales controvertidas s~ 
bre derecho de propiedad, como si fuese autoridad, sin 
promover lo conducente ante 1as autoridades judiciales 
y que su decisión unilateral, que crea derechos y pri
va de ellos, no pudiese ser impugnada en amparo. 

Tal interpretación haría nugatorio el juicio de ampa
ro ante la c~eación de organismos descentralizados y -

de organismosfiduciarios que actúan corao órganos de -
autoridad, asi sea de facto". 

"PRIMER TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO." 

"Amparo en revisión 570/79. -Pilar Ayala EscalonL 
-3 de octubre de 1979. -Unanimidad en los resolu
tivos y mayoría en los considerandos. Ponente: -
Guillermo Guzmán Oro:co. 
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NOTAt Véase otra tesis sostenida en el mismo ne
gocio. en los volúmenes 127-132. Sexta Parte, -
Pág. 39. 

''Semanario Judicial. Siptima Epoca. Volümenes -
133-138. Enero-junio de 1980. Sexta Parte. Tri
bunales Colegiados. P~g. 201." 

No. 366 

"COMIS!ON PARA LA REGULAR!ZAC!ON DE LA TENENCIA -
DE LA TIERRA. NO ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AM
PARO. - La Cor.1isión para la Regularización de la,Tene_!! 

cia de la Tierra creada por acuerdo presidencial de f~ 

cha 7 de agosto de 1973 y reestructurada en posterior
decreto de 6 de no~iembre de 1974, no es un organismo
público descentralizado que cuente con facultades de-
cisorias que impliquen la afectación de la esfera jurl 
dica de los particulares y tampoco tiene facultades -
para disponer de Ta fuerza pública, en virtud de To -
cual, no puede ser considerada como autoridad para 'Jos 
efectos del juicio de ar.iparo." 

"Amparo en revisión 6399/80. -Comisariado Ejidal
del Poblado dencmtnado ''Creel'', Municipio de Ba-
coyna, Chihuahua. -2 de julio de 1981. Unanimidad 
de 4 votos. -Ponente: Jorge Iñárritu. -Secretario 
Juan Solórzano Zavala.u 
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"Informe 1981; Segunda Parte. Segunda Sala. Pág. -
l l!." 

"Precedente: 

Amparo en revisión 1243/79. -Comisariado Ejidal -
del Poblado San Jerónimo Aculco Lldice, Delega--
ción La Magdalena Contreras. O. F.-22 de Nov . -

1979. 
Unanimidad de~ votos.-Ponente: Eduardo Langle -
Martlnez.- Secretario: José Luis Gómez Molina~71) 

(71) Arroyo Trujillo J. Opus Cit., pp. 694 - 696. 
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c o N c L u s l o N E s 

l - El Decreto que reestructura la Comisión para 1a Regula
rizacidn de la Tenencia de la Tierra, expresa en su exposi
ción de motivos que el elevado crecimiento demogr~fico del
pais y la constante emigración de los habitantes del campo
ª la ciudad han originado asentamientos irregulares de 
grupos.de población en las zonas urbanas provocando con 
ello un desordenado crecimiento de las mismas, por lo que -
se avoca a su remodelación. 

2 - La fundamentaci6n Constitucional y reglamentaria de la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
la encontramos en el Artículo 27 Constitucional Párrafo Pri 
mero, Segundo y Tercero; Fracción Primera Párrafo Primero y 
Segundo; Fracción Sexta, Fracción Séptima, Fracción Octava, 
Fracción Décima, Fracción Décima Segu~ia, Fracción O~cima -
Tercera, Fracción Décima Quinta y Fracción Décima Séptima.
Así como en la Ley Federal de Reforma Agraria en los Artic~ 
los lo., Zo. fracción Tercera, Bo.~ 10, 112, 117, 122, 343-
a 349. Y en el respectivo Decreto que crea cada asentamien 
to humano. 

3 - La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra. es un Organismo O~scentralizado con -personalidad -
jurfdica y patrimonio propios, sus decisiones en lo admini~ 
trativo son de carácter definitivo, como cuando adjudica -
uienes inmuebles a los beneficiados. 

4 - Los objetivos de la Comisión para la Regularización de
la Tenencia de la Tierra han sido y es regularizar en forma 
pronta y expedita los asentamientos humanos que de hecho se 
han posesionado de terrenos ejidales y comunales en los 
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diversos estados de la República, extendiendoles en lo 

individual ya sean ejidatarios o no las correspondientes -
escrituras. para considerarlos en lo adelante como propiet~ 

rios de sus respectivos lotes. con la condición de que en -
un término de cinco años no pueden enajenarlos. 

5 - La regularización de asentamientos humanos para la debi 

da planificaci6n de la correspondiente zona urbana, la Comi 
si6n para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
actúa en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urba
no y Ecología, con la finalidad de que las zonas urbanas -
regularizadas cuenten con los debidos servicios urbanisti-
cos. cuidando en especial que se construyan los centros 
sociales respectivos, como calles, jardines~ plazas. merca
das, escuelas y en especial que se cuiden y se levanten las 
respectivas arboledas. 

6 - Las causas sociales que originan los procesos migrato-
rias de individuos a la ciudad, es por la falta de empleo y 

aún de sub'empleo en las poblaciones rurales del país y --
también por el aumento exagerado de la población en el cam
po, ya que muchos campesinos no tienen tierra que trabajar. 
Y también en los ejidos los ejidatarios trabajan personal-
mente la tierra y los pequeños propietarios no pueden absa~ 
ber la mano de obra de campesinos asalariados. 

7 - La expropiación de terrenos ejid31es y comunales donde
se ubican asentamientos humanos irregulares, se basa en el
Artículo ·27 Consti-:ucional, en la Ley Federal de Reforma -
Agraria y en el propio acuerdo que lo Decreta, todo ello -
por causa de utilidad pública o sea la utilidad social para 
satisfacer las necesidades de zonas urbanas para los grupos 
humanas asentados irregularmente en terrenos ejidales y co-
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muna les, 

8 - Los ejidos y pueblos can bienes comunales, los primeros
fueron creados porque se les restituyó sus tierras o se les
dotó de las mismas, expropiandolos de latifundios afectable~ 
Y los segundos se les confirmó y tituló sus bienes comunale~ 
estando estos bienes fuera del comercio como lo establece el 
Artfculo 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Sin embar 
go por imperati~os sociales esos bienes dejan de ser inalie
nables y son adjudicados a los grupos humanos para que vivan 
en ellos ya que no se les puede desalojar. 

9 - Sobre la formaci6n de grupos humanos como es el caso de
los que regulariza la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra por Decreto, en realidad se Integran -
grwpos sociales que se manifiestan en diferentes formas, 
cuyas actuaciones son objeto de análisis y estudio de la --
Sociologfa. 

10 - La Sociologfa en efecto es una ciencia social elaborada 
por su autor Augusto Comte, pensador francés en el año de --
1848. Estructuró esta ciencia, siguiendo1e otros autores -
significativos. entre otros en México como las maestros 
Antonio Caso, Luis Recasens Si ches. Laandro Azuara, etc .• -
los que ya afirmaron que la Sociología se ocupa de las 
manifestaciones de los grupos humanos, que se hacen sentir -
en sus actos frente a otras entidades humanas. 

11 - En efecto, por ejemplo un grupo humano regularizado por 
Decreto su asentamiento en tierras ejidales y comunales, 
exige en bJoque ante las autoridades que les den ser~icfos 
urbanlsticos, seguridad pública y jurídica respecto de sus -
bienes inmuebles. 
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12 - En consecuencia la Sociología estudia las acciones de -
los grupos humanos, sobre todo los debidamente estructurados 
como los de las zonas regularizadas, estas acciones pueden -
denomi~arse flujo, que va hacia allá y el reflujo que es la
respuesta. Por eso la Sociología estudia las acciones, las
reacciones y las interacciones de estos grupos humanos, o -
sea el intercambio de influencias. 

13 - Los núcleos ejidales, los pueblos con bienes comunales
Y otras entidades agrarias creadas por la Ley así como los -
asentamientos humanos regularizad~s, deberían ser objeto en
ferma precisa y exclusiva de estudio y análisis de los 
sociologos, para reflexionar sobre sus manifestaciones 
sociológicas para beneficio de los mismos grupos, obteniendo 
así mejores fuentes reales o racionales para llevarlas al -
campo del Derecho. 
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